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S U M A R I O  
MESA INTERINA 

Dictámenes 
-Dictamen aprobado por la Comisión de Re- 

glamento en relación con el Proyecto de 
Reglamento Provisional del Parlamento Fo- 
ral (pág. 1). 

-Dictamen aprobado por la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Montes en rrla- 
ción con la Norma por la que se modifica la 
Base 1.' de la Norma sobre Plan de Fomen- 
to a la explotación agraria familiar. jóve- 
nes agricultores y cooperativismo (pág. 26).  

-Dictamen aprobado por la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Montes cn rela- 
ción con el Proyecto de Norma de ayudas 
para daños catastróficos y primas de se- 
guro en agricultura y ganadería (pág. 27). 

COMISION DE URGENCIA NORMATIVA 
Normas 
-Norma sobre dotación de crddito cxlraor- 

dinario para atender la subrogación de la 
Diputación Foral en la diferencia de emolu- 
mento de equiparación de los funcionarios 
municipales por las diferencias de 1979 (pá- 
gina 30). 

MESA INTERINA 
DICTAMEN APROBADO POR LA 

COMISION DE REGLAMENTO EN 
RELACION CON EL PROYECTO DE 
REGLAMENTO PROVISIONAL DEL 

PARLAMENTO FORAL 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

*En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación, en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara, del Dictamen apro- 
bado por la Comisión de Reglamento en rela- 
ción con el Proyecto de Reglamento Provisio- 
nal del Parlamento Foral. 

Pamplona, 12 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 

EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

DICTAMEN 

REGLAMENTO PROVISIONAL DEL 
PARLAMENTO FORAL 

TITULO I.-DE LA CONSTITUCION DEL 
PAR LAM ENTO FO RAL 

CAPITULO I.-De la Junta preparatoria 

Artículo 1." 1.  Los Parlamentarios Fora- 
les electos acreditarán su condición mediante 
la  entrega, en la Secretaría General del Parla- 
mento Foral, cuyo titular es el Síndico Mayor, 
de la credencial expedida por el órgano elec- 
toral competente. En el mismo acto, cumpli- 
mentarán y firmarán los documentos que, a 
los efectos de examinar la concurrencia de 
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posibles incompatibilidades, recogerán los da- 
tos relativos a su profesión y cargos públicos, 
a la vez que se harán constar la fecha de su 
nacimiento, su domicilio habitual y el que, a 
efectos de notificación oficial, designen. 

2. Los Parlamentarios Forales recibirán 
en dicho acto una Tarjeta de Identificación, 
firmada por el Secretario General del Parla- 
mento Foral, para acreditar provisionalmente 
su condición de miembro electo de la Cámara, 
en la  que constará la fecha y hora de su com- 
parecencia, así como el número de orden que 
le haya correspondido en la  l ista de Parlamen- 
tarios Forales acreditados que se confeccio- 
nará por orden de presentación de credencia- 
les. 

Artículo 2." I. En el día y hora señala- 
dos en la Norma Electoral [Convocatoria de 
elecciones], o, en su defecto, a las once horas 
y en el segundo sábado siguiente a la  procla- 
mación de los Parlamentarios Forales electos, 
éstos se reunirán en el Salón de Plenos del 
Parlamento Foral para celebrar Junta Prepa- 
ratoria. 

2. El Parlamentario Foral que figure en 
primer lugar en la l ista a la que se refiere el 
artículo 1.2 ocupará la Presidencia, declarará 
abierta la sesión y dispondrá que por un Sín- 
dico del Parlamento Foral se dé lectura a la 
referida l ista y a los preceptos legales y re- 
glamentarios relativos a este acto. 

Artículo 3.' 1. Seguidamente, se proce- 
derá a formar una Mesa de Edad. A tal efecto, 
el Presidente llamará a l  Parlamentario Foral 
de mayor edad entre los presentes, cediéndo- 
le la Presidencia. El Presidente de la Mesa 
de Edad llamará a los dos Parlamentarios Fora- 
les presentes que le sigan en edad y, final- 
mente, a los dos más jóvenes, para que, en 
calidad de Vicepresidentes y Secretarios, res- 
pectivamente, pasen a integrar la Mesa que 
actuará hasta la elección de la Mesa Interina. 

2. Constituida la Mesa de Edad, los Par- 
lamentarios Forales podrán presentar por es- 
crito, en este acto, propuestas de fecha y hora 
para la celebración de la sesión constitutiva 
del Parlamento Foral. Si en el tiempo conce- 
dido al efecto no se presentase propuesta al- 
guna, la Mesa la señalará por mayoría simple. 

Presentadas las propuestas a que hace 
referencia el apartado anterior, se dará lec- 
tura a todas ellas y se someterán posterior- 
mente a votación de los miembros de la Junta 
Preparatoria. Resultará aprobada la propuesta 
que obtenga el mayor número de votos. Los 
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empates se dirimirán en favor de la más le- 
jana a la fecha de celebración de la Junta Pre- 
paratoria. 

4. La sesión se levantará una vez fijada 
por la Junta, la fecha y hora de la siguiente. 

CAPITULO 11.-De la constitución del 
Parlamento Foral 

Artículo 4." 1. AI iniciarse la sesión con- 
vocada para la constitución del Parlamento Fo- 
ra l  se leerá de nuevo la lista, en su caso recti- 
ficada, de los Parlamentarios Forales que hu- 
bieran presentado sus credenciales y se dará 
cuenta de las impugnaciones presentadas con- 
tra la proclamación de Parlamentarios Forales, 
si las hubiere. 

2. A continuación se procederá a elegir 
a los miembros que han de formar la Mesa 
del Parlamento Foral, que estará integrada por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios. 

3. Cuando la elección de los miembros 
de la Mesa se realice estando pendiente de 
resolución firme alguna impugnación contra la 
elección o proclamación de Parlamentarios Fo- 
rales, l a  Mesa resultante tendrá el carácter de 
Mesa Interina. 

Si no hubiere impugnaciones o si, resuel- 
tas éstas, fueran rechazadas, la Mesa tendrá 
el carácter de definitiva. 

4. Por el contrario, s i  como consecuen- 
cia de las impugnaciones, accediesen al Par- 
lamento Foral personas distintas a las inicial- 
mente proclamadas, los nuevos Parlamenta- 
rios Forales podrán solicitar la celebración de 
una nueva elección de los miembros de la 
Mesa dentro de los diez días siguientes a la 
firmeza de la resolución que les reconozca su 
condición de electos. 

Producida en tiempo y forma dicha solici- 
tud, la Presidencia lo comunicará a la Cámara 
y adoptará las medidas oportunas para que la 
elección se celebre en una sesión plenaria, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a 
la  presentación de la solicitud. 

5. Transcurrido el plazo de diez días al 
que se refiere el  apartado anterior, sin haber- 
se presentado la solicitud de celebración de 
una nueva elección de los miembros de la 
Mesa, ésta adquirirá el carácter de definitiva. 

Una vez que la Mesa adquiera el carác- 
ter de definitiva, la duración del mandato de 
cada uno de sus miembros se extenderá has- 

6. 
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ta el final del período para el que fueron ele- 
gidos Parlamentarios Forales. 

Artículo 5." I. La elección de cada car- 
90 de la Mesa irá precedida de un período de 
suspensión de la sesión, para dar lugar a la 
presentación de candidaturas. Podrán ser can- 
didatos los Parlamentarios Forales que no os- 
tenten el cargo de Diputado Foral. Reanudada 
la sesión el  Presidente leerá los nombres de 
los candidatos presentados, con indicación, en 
su caso, de los Parlamentarios Forales que los 
hayan propuesto, antes de proceder a la vota- 
ción mediante papeleta. 

2. Se iniciará la votación llamando a los 
Parlamentarios Forales por orden alfabético. 
Las papeletas de voto se entregarán al Presi- 
dente, quien las introducirá en la urna. Termi- 
nada la llamada a título individual de los Par- 
lamentarios Forales, se hará una llamada ge- 
neral para que comparezcan a votar quienes 
no hubieran ejercido su derecho. Finalmente, 
votarán los miembros de la Mesa y, en último 
lugar, lo hará el Presidente, dándose por ce- 
rrada la votación. Concluida la votación para 
cada cargo, se realizará el escrutinio, para lo 
cual e l  Presidente extraerá las papeletas de 
la urna, para que sean leídas en alta voz por 
uno de los Secretarios, a los efectos de re- 
cuento. 

3. Los Secretarios, asistidos de los Sín- 
dicos presentes en el acto, tomarán nota del 
desarrollo y resultado de la votación, levan- 
tando el acta correspondiente, que firmarán 
todos los miembros de la Mesa. 

4. Concluido el escrutinio de los cargos 
objeto de la elección, el Presidente hará pro- 
clamación oficial de los resultados, dando po- 
sesión a los elegidos. 

Artículo 6." 1. Para la elección del cargo 
de Presidente se escribirá un solo nombre de 
candidato en cada papeleta y resultará elegido 
quien alcance el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los Parlamentarios Forales acredi- 
tados ante la Cámara. 

2. De no obtenerse la mayoría absoluta, 
se procederá a una segunda votación en la 
que sólo podrán ser candidatos, como máximo, 
quienes en la primera votación hubieren obte- 
nido los dos mayores números de votos. A es- 
tos efectos, los empates se dirimirán en favor 
del candidato de mayor edad. 

3. En caso de repetirse el empate en la 
segunda votación, se procederá a una tercera 
votación entre los candidatos igualados, en la 

que resultará elegido el que obtenga el mayor 
número de votos. En caso de empate, se es- 
tará a lo dispuesto en el apartado anterior. 

Artículo 7.' I. Los dos Vicepresidentes 
se elegirán simultáneamente, sin que cada 
Parlamentario Foral pueda escribir más de un 
nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, 
por orden correlativo, los dos que obtengan 
mayor número de votos. 

2. En el  caso de empate para alguna de 
las Vicepresidencias, se procederá a efectuar 
una nueva votación entre los candidatos igua- 
lados en votos. Si se produjere un nuevo em- 
pate, éste quedará dirimido en favor del can- 
didato de mayor edad. 

Artículo 8." 1. Para la elección de los 
cuatro Secretarios, los Parlamentarios escri- 
birán un solo nombre en las papeletas y re- 
sultarán elegidos, por orden de votos, los cua- 
t ro  que obtengan mayor número. 

2. En caso de empate se procederá a 
efectuar una nueva votación entre los. candi- 
datos igualados en votos. Si se produjere un 
nuevo empate, éste quedará dirimido en favor 
del candidato de menor edad. 

Artículo 9.' La votación se realizará me- 
diante papeletas en las que sólo podrá escri- 
birse el nombre de uno de los candidatos. Se- 
rá igualmente válido el voto en blanco. Los 
restantes votos serán nulos. 

Artículo 10. Terminado el últ imo escruti- 
nio correspondiente a los cargos a proveer 
en la Mesa, los miembros electos serán pro- 
clamados conjuntamente por el  Presidente y 
pasarán a ocupar sus respectivos puestos, to- 
mando así posesión de sus cargos. 

Artículo 11. I. Las vacantes que se pro- 
duzcan en la Mesa serán cubiertas por elec- 
ción del Pleno. 

2. Dicha elección se realizará conforme 
a las normas que a tal f in dicte la propia Mesa. 

Artículo 12. 1. Tras la elección definiti- 
va o tras la confirmación de la Mesa, los Par- 
lamentarios Forales deberán prestar juramen- 
to  o promesa de respetar en todo momento 
el régimen fora1 de Navarra, de acatar la Cons- 
titución y las Leyes y de cumplir fielmente las 
obligaciones propias de su cargo. 

El juramento o promesa será prestado 
en primer lugar por el Presidente, a continua- 
ción por los restantes miembros de la Mesa, 
por su orden, y, finalmente, por los demás Par- 
lamentarios Forales, por orden alfabético. 

2. 
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Artículo 13. Todo Parlamentario F o r a I 
electo que no hubiere tomado posesión en la 
sesión constitutiva, podrá solicitarlo por es- 
crito dirigido a la Mesa. La Mesa señalará la 
fecha y hora en que haya de dársele posesión, 
previa prestación de juramento o promesa que 
le será exigido ante aquélla por el Presidente. 

Artículo 14. Constituido definitivamente 
el Parlamento Foral, su Presidente lo comuni- 
cará oficialmente al Rey. 

Asimismo lo notificará oficialmente al Pre- 
sidente de la Diputación Foral, a los efectos 
oportunos. 

TITULO 11.-DE LOS PARLAMENTARIOS 
FOR ALES 

CAPITULO I.-De los derechos y deberes 
de los Parlamentarios Forales 

Artículo 15. 1. Los Parlamentarios Fora- 
les tienen el derecho de asistir, con voz y vo- 
to, a las sesiones del Pleno y a las de las 
Comisiones de que formen parte. Podrán asis- 
t i r ,  sin voz ni  voto, a las sesiones de las Co- 
misiones de que no formen parte. 

Los Parlamentarios Forales tendrán de- 
recho a formar parte, a l  menos, de una Comi- 
sión y a ejercer las facultades y prerrogativas 
y a desempeñar las funciones propias de su 
cargo, de conformidad con lo establecido en 
e! presente Reglamento. 

Artículo 16. 1.  Para el mejor cumpli- 
miento de sus funciones parlamentarias, los 
Parlamentarios Forales, tendrán la facultad de 
recabar de la Diputación Foral los datos, in- 
formes o documentación que obren en poder 
de ésta. 

2. La solicitud se dirigirá, en todo caso, 
por conducto de la Presidencia del Parlamen- 
to  Foral, y la Diputación Foral deberá facilitar 
la que fuese objeto de la petición o manifes- 
tar, en plazo no superior a quince días, al Pre- 
sidente del Parlamento Foral, para su traslado 
al solicitante, las razones que lo impiden. 

Artículo 17. Los Parlamentarios Forales 
percibirán por su labor parlamentaria las asig- 
naciones que establezca la Mesa, la cual de- 
terminará sus modalidades, cuantía y requisi- 
tos de percepción o privación de las mismas. 

Artículo 18. Los Parlamentarios Forales 
tienen el deber de asistir a las sesiones del 
Pleno, a las de las Comisiones de que formen 
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parte y de cumplir fielmente las obligaciones 
propias de su cargo, ajustándose, en todo mo- 
mento, a lo establecido en el presente Regla- 
mento. 

Artículo 19. Los Parlamentarios Forales 
están obligados a respetar el orden, la corte- 
sía y la disciplina parlamentaria, así como a 
guardar secreto sobre todas las actuaciones 
y resoluciones que excepcionalmente puedan 
tener este carácter. 

Artículo 20. Los Parlamentarios Forales 
no podrán invocar o hacer uso de su condición 
de parlamentarios para el ejercicio de la ac- 
tividad mercantil, industrial o profesional. 

Artículo 21. 1. Los Parlamentarios Fora- 
les estarán obligados a efectuar declaración 
notarial de sus bienes patrimoniales y de 
aquellas actividades que les proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos. 

La mencionada declaración deberá for- 
mularse en el plazo de dos meses siguientes 
a la fecha en que cada uno haya asumido ple- 
namente la condición de Parlamentario Foral. 

3. Los Parlamentarios F o r a I e s estarán 
obligados a poner a disposición de la Mesa 
de la Cámara, siempre que ésta lo necesite 
para el desempeño de sus funciones, copia 
autorizada de la referida declaración notarial. 

Artículo 22. Los Parlamentarios Forales 
están obligados a cumplir las normas que so- 
bre incompatibilidades establezca el ordena- 
miento vigente. La Mesa elevará al Pleno las 
propuestas que correspondan sobre la situa- 
ción de compatibilidad o incompatibilidad de 
cada Parlamentario Foral, previa audiencia del 
afectado. Declarada y notificada al interesado 
la  situación de incompatibilidad, el Parlamen- 
tario Foral afectado dispondrá de un plazo má- 
ximo de seis días hábiles para optar entre su 
escaño en la Cámara y el cargo incompatible. 
De no producirse notificación de esta opción 
ante la Mesa, se entenderá que el Parlamen- 
tario Foral ha  renunciado a su escaño en el 
Parlamento Foral. 

2. 

CAPITULO 11.-De la adquisición, suspensión 
y pérdida de la condición de 

Parlamentario Foral 

Artículo 23. Los Parlamentarios Forales 
adquirirán la plena condición de tales por el 
cumplimiento conjunto de los siguientes re- 
quisitos: 

a l  Presentar en la Secretaría General de 
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la Cámara la Credencial correspondiente den- 
t ro de los 30 días siguientes al de su expedi- 
ción. 

No obstante lo anterior, la Mesa de la Cá- 
mara podrá ampliar dicho plazo, en caso de 
enfermedad o imposibilidad física. 

b) Prestar l a  promesa o juramento a que 
se refieren los artículos 12 y 13. 

Artículo 24. El Parlamentario Foral queda- 
rá suspendido de sus derechos y deberes par- 
lamentarios en los casos siguientes: 

1. Cuando una sentencia firme condena- 
toria lo comporte o cuando su cumplimiento 
implique la imposibilidad de ejercer l a  función 
parlamentaria. 

Cuando la Mesa o el Pleno lo decidan 
conforme a las normas de disciplina regla- 
mentaria establecidas en el presente Regla- 
mento. 

Artículo 25. El Parlamentario Foral perde- 
rá su condición de tal, siempre que concurran 
las causas siguientes: 

I. Por decisión judicial f irme que anule 
la  elección o proclamación del Parlamentario 
Foral. 

2. Por fallecimiento o incapacitación del 
Parlamentario Foral, declarada ésta por deci- 
sión judicial firme. 

3. Por extinción del mandato, al expirar 
su plazo o disolverse la Cámara, sin perjuicio 
de la prórroga en sus funciones de los miem- 
bros de la Comisión Permanente. 

4 .  Por renuncia del Parlamentario Foral 
ante la Mesa del Parlamento Foral. 

2. 

TITULO Ill.-DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

Artículo 26. Salvo disposición expresa en 
contrario, la actividad de los Parlamentarios 
Forales se desarrollará a través de los Grupos 
Parlamentarios. Para la constitución de un Gru- 
po Parlamentario será precisa la agrupación 
de, al menos, cuatro Parlamentarios Forales. 

Artículo 27. 1. Ningún Parlamentario Fo- 
ral podrá formar parte de más de un Grupo 
parlamentario. 

2. Ninguna formación política, agrupación 
o coalición electoral, podrá constituir más de 
un Grupo Parlamentario. 

Artículo 28. 1. En el plazo máximo de 
cinco días hábiles a contar desde la fecha de 
la constitución de la Cámara, los Parlamenta- 

rios Forales que resuelvan constituirse en Gru- 
po Parlamentario remitirán a la Mesa el acta 
de constitución del Grupo, que deberá estar 
suscrita por .todos sus miembros, y en la que 
habrá de figurar la relación nominal de los 
mismos, la denominación del Grupo y el nom- 
bre del Portavoz y el  de quienes eventualmen- 
te  hayan de sustituirle. 

2. Cualquier modificación en la composi- 
ción de un Grupo Parlamentario deberá ser 
notificada mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara, firmado por el Portavoz de di- 
cho Grupo y por la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

3. Los Portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios constituidos conforme a lo estable- 
cido en el apartado anterior, podrán ser des- 
tituidos en cualquier momento de su cargo, 
por acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros del Grupo. 

Artículo 29. Los Parlamentarios Forales 
no integrados en ninguno de los grupos cons- 
tituidos, conforme a lo establecido en el ar- 
tículo anterior, se considerarán Parlamenta- 
rios no adscritos. 

Artículo 30. I. Los Parlamentarios Fora- 
les que adquieran su condición de tales con 
posterioridad a la sesión constitutiva del Par- 
lamento Foral, deberán incorporarse a un Gru- 
po Parlamentario dentro de los cinco días si- 
guientes a dicha adquisición, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la  Cámara en el que de- 
berá constar la aceptación del Portavoz del 
Grupo correspondiente. 

2. En caso contrario, dichos Parlamenta- 
rios Forales serán considerados Parlamenta- 
rios no adscritos. 

Artículo 31. El cambio de un Grupo Par- 
lamentario a otro sólo podrá realizarse dentro 
de los cinco primeros días de cada período 
de sesiones, siendo en todo caso aplicable lo  
dispuesto en el artículo 28.2. 

Cuando con posterioridad a 
la constitución de un Grupo Parlamentario, los 
componentes del mismo quedasen reducidos 
a menos de cuatro, el Grupo quedará disuelto 
y se estará a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo siguiente. 

Artículo 33. 1. Los Parlamentarios Fora- 
les que por cualquier causa dejasen de perte- 
necer a un Grupo Parlamentario, serán consi- 
derados Parlamentarios no adscritos. 

Artículo 32. 
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2. Las intervenciones de la totalidad de 
¡os Parlamentarios no adscritos tendrán la mis- 
ma duración que las de los Grupos Parlamen- 
tarios. 

3. En las sesiones plenarias, el t iempo 
de intervención que corresponda a los Parla- 
mentarios no adscritos, se distribuirá por igual 
entre los mismos, pudiendo cederse entre sí 
el tiempo de intervención. 

4. En las Comisiones, de las que fueran 
miembros más de un Parlamentario no ads- 
crito, sus intervenciones se regularán confor- 
me al apartado anterior. 

La totalidad de los puestos que corres- 
pondan a los Parlamentarios no adscritos en 
las diferentes Comisiones se distribuirá por 
igual entre los mismos. Cuando la totalidad 
de puestos a cubrir no sea estrictamente pro- 
porcional al número de Parlamentarios no ads- 
critos, los puestos correspondientes a las 
fracciones resultantes serán adjudicados si- 
guiendo el orden de la mayor edad. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado anterior, la adscripción de los Parla- 
mentarios no adscritos a las diferentes Co- 
misiones se realizará de conformidad con las 
Normas que a tal f in apruebe la Mesa de la 
Cámara, previa audiencia de los mismos. 

7. En las sesiones de las Comisiones, los 
Parlamentarios no adscritos podrán sustituir- 
se entre sí mediante escrito dirigido a la Me- 
sa de la correspondiente Comisión, firmado 
por ambos Parlamentarios. 

8. Los Parlamentarios no adscritos podrán 
presentar enmiendas, mociones o cualquier 
otro escrito con su sola firma. Cuando presen- 
ten mociones a las que se refiere el artículo 
150 del presente Reglamento será convocado 
por la Mesa para su defensa. 

La Mesa de la Cámara esta- 
blecerá a cada uno de los Grupos Parlamenta- 
rios, con cargo al Presupuesto del Parlamento 
Foral, una asignación anual cuya cuantía se 
fijará en proporción al número de sus miem- 
bros y, además, un complemento anual f i jo, 
si  lo estima oportuno, igual para todos los 
Grupos. La Mesa establecerá, también, el cri- 
terio para atender el derecho que por este 
concepto puedan tener los Parlamentarios no 
adscritos. 

La Mesa de la Cámara establecerá los re- 
quisitos y el procedimiento de percepción de 
las referidas asignaciones, así como los su- 
puestos que puedan dar lugar a la privación 
de las mismas. 

5. 

Artículo 34. 

TITULO IV.-DE LA ORGANIZACION DEL 
PARLAMENTO FORAL 

CAPITULO I.-De la Mesa 

Sección única.-De las funciones 
de la Mesa y sus miembros 

Artículo 35. 1. La Mesa, órgano rector 
de la  Cámara, actúa bajo la autoridad y direc- 
ción del Presidente del Parlamento Foral y 
ostenta la representación colegiada de éste 
en los actos a que asista. 

2. La Mesa estará compuesta por el Pre- 
sidente del Parlamento Foral, dos Vicepresi- 
dentes y cuatro Secretarios. 

Artículo 36. 1. Corresponden a la Mesa 
las siguientes funciones: 

1 .a Adoptar cuantas decisiones y medidas 
requieran la organización del trabajo y el ré- 
gimen y gobierno interiores de la Cámara. 

Elaborar, ejecutar y controlar los Pre- 
supuestos del Parlamento Foral y ordenar los 
gastos de la Cámara, sin perjuicio de las dele- 
gaciones que puedan acordar. 

3." Calificar, con arreglo al Reglamento, 
los escritos, documentación de índole parla- 
mentaria, así como declarar la admisibilidad 
e inadmisibilidad de los mismos. 

4." Decidir la tramitación de todos los es- 
critos y documentos de índole parlamentaria, 
de acuerdo con las Normas establecidas en 
este Reglamento. 

Fijar e l  calendario de actividades de 
las Comisiones y del Pleno para cada período 
de sesiones, y los correspondientes órdenes 
del día. 

Dictar, de acuerdo con el voto vincu- 
lante de la  Junta de Portavoces, las normas 
especiales, no contempladas en este Regla- 
mento, para el debate de aquellos asuntos cu- 
ya naturaleza lo exija. 

7." Cualesquiera otras que le encomiende 
el presente Reglamento y las que no estén 
atribuidas a un órgano específico. 

2. Si un Grupo Parlamentario o algún Par- 
lamentario no adscrito discrepa de la decisión 
adoptada por la Mesa en el ejercicio de las 
funciones a que se refieren los puntos 3." y 
4." del apartado anterior, podrá solicitar s u  
reconsideración. La Mesa decidirá definitiva- 
mente mediante resolución motivada, previa 
audiencia de la  Junta de Portavoces. 

2.a 

5." 

6." 

6 
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Artículo 37. 1. El Presidente del Parla- 
mento Foral ostenta la representación de la 
Cámara, asegura la buena marcha de los tra- 
bajos, dirige los debates y mantiene el orden 
de los mismos. 

2. Corresponde al Presidente cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo 
en los casos de duda. 

3. El Presidente desempeña, asimismo, 
todas las funciones que le confieren las leyes 
y el  presente Reglamento. 

Artículo 38. Los Vicepresidentes, por su 
orden, sustituyen al Presidente ejerciendo sus 
funciones en caso de vacante, impedimento 
de éste o ausencia debidamente notificada a 
Secretaría General. Desempeñan además cua- 
lesquiera otras funciones que les encomiende 
el  Presidente de la Cámara. 

Artículo 39. Los Secretarios supervisan y 
autorizan, con el visto bueno del Presidente, 
las actas de las sesiones plenarias, de la Me- 
sa y de la Junta de Portavoces, así como las 
certificaciones que hayan de expedirse; asis- 
ten al Presidente en las sesiones para asegu- 
rar el orden en los debates y la corrección en 
las votaciones: colaboran al normal desarrollo 
de los trabajos de la Cámara según las dispo- 
siciones del Presidente; ejercen, además, cua- 
lesquiera otras funciones que les encomiende 
el Presidente o la Mesa. 

La Mesa se reunirá a convo- 
catoria del Presidente y estará asesorada por 
el Síndico del Parlamento Foral, que redactará 
el acta de las sesiones y cuidará, bajo la di- 
rección del Presidente, de la ejecución de los 
acuerdos. 

Artículo 40. 

CAPITULO 11.-De la Junta de Portavoces 

Artículo 41. 1. Los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de 
Portavoces, que se reunirá siempre bajo la 
presidencia del Presidente de la Cámara. Asis- 
t irán los miembros de la Mesa, los cuales ten- 
drán voz en las deliberaciones. La Junta de 
Portavoces se convocará a iniciativa del Pre- 
sidente, de la Mesa o a petición de dos Gru- 
pos Parlamentarios. 

2. Los Portavoces podrán delegar su re- 
presentación en otro miembro de su Grupo 
Parlamentario. 

Artículo 42. 1. La Junta de Portavoces 
será previamente oída para: 

a) Fijar los criterios que contribuyan a 

ordenar y facilitar los debates y tareas del 
Parlamento Foral. 

Decidir la Comisión competente para 
conocer de los Proyectos de Norma, mociones 
y preguntas. 

c) Atribuir los escaños en el Salón de 
Sesiones a los diferentes Grupos Parlamenta- 
rios. 

Fijar el calendario de actividades de 
las Comisiones y del Pleno para cada período 
de sesiones. 

e] Elaborar los Presupuestos de la Cá- 
mara. 

2. Igualmente deberá ser informada tri- 
mestralmente, por la Mesa, del estado de 
Cuentas del Parlamento Foral. 

La Junta de Portavoces podrá formu- 
lar declaraciones políticas y ejercerá asimis- 
mo las demás funciones que se le atribuyan 
en el presente Reglamento. 

4. A los efectos de adopción de acuer- 
dos, cada uno de los miembros de la Junta de 
Portavoces contará con tantos votos cuantos 
Parlamentarios integren su respectivo Grupo. 

b ]  

d) 

3. 

CAPITULO IIL-De las Comisiones 

Sección 1.'-Normas Generales- 

Artículo 43. 1 .  Las Comisiones, salvo 
precepto en contrario, estarán formadas por 
los miembros que designen los Grupos Parla- 
mentarios en el número que, respecto de cada 
uno, indique la  Mesa del Parlamento Foral, 
oída la Junta de Portavoces y en proporción 
a su importancia numérica. 

2. Respecto a los Parlamentarios no ads- 
critos se estará a lo regulado en el artículo 
33.5 y 6. 

Artículo 44. 1 .  La Presidencia de la Cá- 
mara requerirá a cada uno de los Grupos Par- 
lamentarios la designación de sus represen- 
tantes en cada una de las Comisiones. 

2. En cuanto a los Parlamentarios no ads- 
critos se estará a lo establecido en el artícu- 
lo 33.6. 

3. Una vez designados los Parlamentarios 
Forales integrantes de las Comisiones, el Pre- 
sidente de la Cámara convocará las sesiones 
constitutivas de las mismas. 

Artículo 45. 1 .  En su sesión constituti- 
va, que será presidida por el Presidente de 
la Cámara y en la que actuará como Secreta- 

7 
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r io uno de los de la Mesa, las Comisiones 
elegirán de entre sus miembros una Mesa que 
estará formada por un Presidente, un Vicepre- 
sidente y un Secretario. 

Los miembros de la Diputación Foral 
no podrán ser elegidos miembros de la  Mesa 
de Comisión. 

Artículo 46. 1 .  Para la elección de los 
miembros de la Mesa, cada Parlamentario Fo- 
ral perteneciente a la Comisión escribirá, en 
una papeleta, un solo nombre. 

Realizado el cómputo de los votos, se- 
rá proclamado Presidente quien hubiere obte- 
nido el mayor número de votos, Vicepresiden- 
te  el siguiente en número de votos y Secre- 
tario quien siga a los anteriores en número 
d e  votos. 

3. En caso de empates, tanto para el car- 
go de Presidente como de Vicepresidente, se 
dirimirá en favor del de mayor edad. Si el em- 
pate se produce en el  cargo de Secretario 
resultará elegido el más joven. 

4. Si tras la votación quedase algún car- 
go de la Mesa sin cubrir, se proclamará Pre- 
sidente y Vicepresidente, respectivamente, al 
miembro de mayor edad y Secretario al de 
menor edad. 

Artículo 47. En el ámbito de su respecti- 
va Comisión, tanto la Mesa como cada uno de 
sus miembros ejercerán, por analogía, las fun- 
ciones que en el presente Reglamento se atri- 
buyen a la Mesa de la Cámara y a los miem- 
bros de la  misma. 

Artículo 48. Las Comisiones son convo- 
cadas por el Presidente del Parlamento Foral, 
de acuerdo con la Mesa, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces y oído el Presidente de 
la Comisión de que se trate. 

Artículo 49. 1. Los Grupos Parlamenta- 
rios pueden sustituir a uno o varios de sus 
miembros adscritos a una Comisión, por otro 
u otros del mismo Grupo, previa comunicación 
por escrito al Presidente del Parlamento Fo- 
ral. 

Para las sustituciones de los Parlamen- 
tarios no adscritos se estará a lo establecido 
en el artículo 33.6 y 7. 

3. Si la sustitución fuera sólo para deter- 
minado asunto, debate o sesión, la comunica- 
ción se hará al Presidente de la Comisión, 
quien admitirá al sustituto como miembro de 
la Comisión. 

2. 

2. 

2. 

Artículo 50. 1. En las Mesas de las Co- 
misiones, el Vicepresidente sustituye al Pre- 
sidente, ejerciendo sus funciones en caso de 
vacante, ausencia o imposibilidad de éste. 

2. En caso de ausencia de un Vicepresi- 
dente o Secretario de Comisión, serán susti- 
tuidos por un representante del mismo Grupo 
Parlamentario perteneciente a la respectiva 
Comisión. 

3. En el supuesto de que las ausencias 
a que se refiere el apartado anterior no fue- 
ran sustituidas en forma debida se estará a 
lo dispuesto en las reglas siguientes: 

Ausente un Vicepresidente de Comi- 
sión, éste será sustituido por el miembro de 
la Comisión de mayor edad. 

b ]  Ausente un Secretario de Comisión. 
éste será sustituido por el miembro de la Co- 
misión de menor edad. 

Artículo 51. 1. La Mesa de la  Cámara, 
previa audiencia de la Junta de Portavoces 
designará la Comisión competente para el co- 
nocimiento de cada uno de los asuntos. 

2. Salvo disposición expresa en contrario, 
las Comisiones elaborarán un dictamen de ca- 
da uno de los asuntos y los elevarán al Pleno, 
por conducto de la Mesa de la Cámara. Di- 
chos dictámenes deberán ser firmados por los 
miembros de la Mesa de la Comisión. 

3. Salvo disposición expresa en contrario, 
las Comisiones deberán emitir sus dictáme- 
nes en un plazo no superior a dos meses. Di- 
cho plazo podrá ser modificado por acuerdo 
de la Mesa de la Cámara. 

Artículo 52. A las sesiones de las Comi- 
siones podrán asistir: 

a) Con voz y voto, los miembros de la  
Comisión correspondiente o sus sustitutos 
acreditados. 

Con voz pero sin voto los Parlamen- 
tarios Forales no pertenecientes a la Comi- 
sión que hubieran presentado la moción ob- 
jeto de debate o enmiendas al Proyecto some- 
tido a dictamen. 

Todos los Parlamentarios tendrán voz al 
solo efecto de defender sus mociones o en- 
miendas. 

Asimismo los Diputados Forales designa- 
dos por la Diputación Foral podrán asistir a 
las sesiones de las Comisiones, con voz, pero 
sin voto. 

c l  Sin voz ni voto, los restantes Parla- 
mentarios Forales. 

a l  

b) 

8 



Parlamento Foral de Navarra 23 de matzo de 1982 

Artículo 53. Las Comisiones, por conduc- 
to  del Presidente de la  Cámara, podrán: 

1. Recabar de la Diputación Foral los da- 
tos y antecedentes que sean necesarios para 
el mejor desarrollo de su trabajo. 

Requerir la presencia de funcionarios 
de los organismos forales que sean competen- 
tes por razón de la materia objeto de debate, 
a los efectos de informar a la Comisión sobre 
¡os extremos que les fuesen consultados. 

3. Solicitar la colaboración de otras per- 
sonas cualificadas para poder informar de as- 
pectos importantes de los asuntos que han de 
ser objeto de debate. 

Artículo 54. En los casos previstos en el  
artículo 123 del presente Reglamento las Co- 
misiones podrán designar una Ponencia inte- 
grada por uno o varios de sus miembros. 

En este últ imo supuesto, los ponentes no 
pertenecerán a un solo Grupo Parlamentario. 

Las reuniones de la Ponencia, que se des- 
arrollarán conforme a las normas internas que 
de común acuerdo establezcan sus componen- 
tes, serán presididas y convocadas por el 
miembro de mayor edad, dando cuenta de ello 
tanto al Presidente de la Comisión como al 
del Parlamento Foral. 

Artículo 55. Son aplicables a las delibe- 
raciones y votaciones de las Comisiones to- 
dos los preceptos que regulan la deliberación 
y el voto del Pleno de la Cámara, salvo que 
exista una disposición expresa de este Regla- 
mento que lo regule en forma distinta. 

Artículo 56. Los Síndicos prestarán en las 
Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponen- 
cias el asesoramiento necesario para el cum- 
plimiento de sus respectivas funciones y re- 
dactarán sus correspondientes informes y dic- 
támenes recogiendo los acuerdos adoptados. 

2. 

Sección 2.'-Clases de Comisiones 

Artículo 57. Las Comisiones del Parla- 
mento Foral pueden ser ordinarias o especia- 
les. 

Artículo 58. 1. Son Comisiones ordina- 
rias las siguientes: 
- Comisión Permanente. 
- Comisión de Régimen Foral. 
- Cámara de Asuntos Municipales. 
- Comisión de Hacienda y Presupuestos. 
- Comisión de Fomento y Ordenación del 

Territorio. 

- Comisión de Agricultura, Ganadería y 

- Comisión de Educación y Cultura. 
- Comisión de Sanidad y Bienestar Social. 
- Comisión de Reglamento. 
- Comisión de Urgencia Normativa. 

Artículo 59. La Mesa de la  Cámara podrá 
acordar, por mayoría absoluta, la creación de 
otras Comisiones ordinarias. 

Artículo 60. I .  Cuando un asunto no sea 
de la específica o única competencia de una 
determinada Comisión ordinaria o revista par- 
ticulares características que así lo aconsejen, 
la Mesa del Parlamento Foral, previa audien- 
cia de la Junta de Portavoces, podrá acordar 
por mayoría absoluta la creación de una Co- 
misión Especial, cuya constitución, organiza- 
ción y funcionamiento se regirá por las nor- 
mas que, a tal efecto, apruebe la Mesa. 

2. Estas Comisiones se entenderán di- 
sueltas automáticamente una vez emitido el 
dictamen, informe o resolución del asunto 
para el que fueron creadas. 

Artículo 61. 1 .  La Mesa de la Cámara 
podrá acordar, por mayoría absoluta, la crea- 
ción de una Comisión de Investigación, sobre 
cualquier asunto de interés público. 

2. La Mesa de la Cámara, previa audien- 
cia de la Junta de Portavoces, podrá dictar, en 
su caso, las oportunas normas de procedi- 
m i en to. 

3. Las Comisiones de Investigación elabo- 
rarán un plan de trabajo, podrán nombrar Po- 
nencia en su seno, y solicitar la comparecen- 
cia, por conducto de la Presidencia de la Cá- 
mara, de cualquier persona para prestar de- 
claración. 

4. A las sesiones de estas Comisiones 
sólo podrán asistir sus miembros. 

5. Las conclusiones de estas Comisiones 
deberán recogerse en un dictamen que será 
debatido en el Pleno de la Cámara. 

Las conclusiones aprobadas por el Ple- 
no, serán publicadas en el Boletín Oficial de la 
Cámara y comunicadas a la Diputación Foral, 
sin perjuicio de que la Mesa, si lo estima con- 
veniente, dé traslado de las mismas al Mi- 
nisterio Fiscal para el ejercicio, cuando pro- 
ceda, de las acciones oportunas. 

7. Una vez que el Pleno de la Cámara se 
pronuncie sobre la resolución de la Comisión 
de Investigación, ésta quedará disuelta auto- 
máticamente. 

Montes. 

6. 
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CAPITULO IV.-Del Pleno 

Artículo 62. El Pleno del Parlamento Fo- 
ral será convocado por su Presidente, previo 
acuerdo de la Mesa y audiencia de la Junta 
de Portavoces. 

Artículo 63. 1. El Pleno del Parlamento 
Foral se entenderá válidamente constituido 
cuando estén presentes más de la mitad de 
sus miembros en el pleno ejercicio de sus de- 
rechos. 

2. No obstante y sin perjuicio de lo esta- 
blecido en el párrafo anterior y en el artículo 
88, podrá abrirse la sesión del Pleno cualquie- 
ra que sea el número de Parlamentarios Fora- 
les presentes. 

CAPITULO V.-De la Comisión Permanente 

Artículo 64. 1. La Comisión Permanente 
estará presidida por el Presidente del Parla- 
mento Foral y formará parte de la misma un 
representante de cada uno de los Grupos Par- 
lamentarios. 

Cada uno de los miembros de la  Comi- 
sión Permanente en representación de los di- 
versos Grupos Parlamentarios, contará con 
tantos votos cuantos Parlamentarios Forales 
integren su respectivo Grupo. 

El  Presidente de la Comisión Permanente 
tendrá voz pero no voto. 

3. La Comisión elegirá de entre sus 
miembros un Vicepresidente y un Secretario, 
de acuerdo con el procedimiento establecido 
para la elección de las Mesas de las Comi- 
siones, adaptado al distinto número de pues- 
tos a cubrir. 

Dada la especial constitución de la Co- 
misión Permanente, el Vicepresidente y el Se- 
cretario podrán intervenir en los debates, sin 
abandonar sus puestos en la Mesa. 

Cuando la Comisión Permanente ejer- 
citara alguna de sus funciones en los perío- 
dos vacacionales de la Cámara, deberá dar 
cuenta de sus actuaciones al Pleno del Parla- 
mento Foral en la primera sesión que se con- 
voque dentro de los períodos ordinarios. 

6. Después de la celebración de elección 
al Parlamento Foral de Navarra, l a  Comisión 
Permanente dará cuenta al  Pleno del Parla- 
mento Foral una vez constituido éste, de los 
asuntos que hubiere tratado y de las decisio- 
nes adoptadas. 

2. 

4. 

5. 

Artículo 65. I. Corresponde a la Comi- 
sión Permanente del Parlamento Foral velar 
por los poderes de la  Cámara, cuando ésta no 
se halle reunida, tanto durante los intervalos 
de tiempo entre dos períodos ordinarios de 
sesiones como por haber sido disuelta y has- 
ta tanto ésta se constituya, surgida de una 
nueva convocatoria electoral. 

Corresponde a la Comisión Permanen- 
te  ejercitar el derecho a convocar sesiones ex- 
traordinarias durante el tiempo comprendido 
entre períodos de sesiones y asumir las fa- 
cultades que, en la tramitación de los Proyec- 
tos de Norma por la Comisión de Urgencia 
Normativa, atribuye a ésta los arts. 147 y 148 
del Presente Reglamento. 

Una vez disuelta la Cámara, l a  Comi- 
sión Permanente asumirá, de forma automá- 
tica, las funciones de la Mesa, de la Junta de 
Portavoces y del Pleno y Comisiones del Par- 
lamento Foral. 

Artículo 66. La Comisión Permanente se- 
rá convocada por el Presidente a iniciativa pro- 
pia o a petición de dos miembros de la misma. 

2. 

3. 

TITULO V.-DE LAS NORMAS GENERALES 
DE FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO I.-De las sesiones 
y de su convocatoria 

Artículo 67. 1. El Parlamento Foral se 
reunirá en dos períodos ordinarios de sesio- 
nes, de febrero a junio y de septiembre a di- 
ciembre, cuyo calendario establecerá la Mesa. 

Fuera de dichos períodos, la Cámara 
sólo podrá celebrar sesiones extraordinarias 
a petición de la Diputación Foral, de la Comi- 
sión Permanente o de la mayoría absoluta de 
los miembros del Parlamento Foral. En la pe- 
tición deberá figurar el orden del día que se 
propone para la sesión extraordinaria solicita- 
da. 

3. Si la solicitud se ajusta a lo estableci- 
do en el apartado anterior, la Presidencia con- 
vocará la sesión extraordinaria, de acuerdo 
con el orden del día propuesto. 

Artículo 68. 1 .  La convocatoria de las 
sesiones del Pleno y de las Comisiones será 
efectuada por el Presidente del Parlamento 
Foral, de acuerdo con la Mesa y previa audien- 
cia de la Junta de Portavoces. En el caso de 
las Comisiones, se oirá además al Presidente 
de la Comisión de que se trate. 

2. 
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2. Las sesiones serán convocadas me- 
diante citación por escrito a cada uno de los 
Parlamentarios F o r a 1 e s acreditados como 
miembros de pleno derecho del órgano con- 
vocado, a la dirección postal que éstos hayan 
facilitado a efectos de notificación, dando 
traslado de ello a los Portavoces de cada Gru- 
po Parlamentario. 

3. En la  convocatoria se hará constar la 
fecha, hora y lugar de celebración de la se- 
sión y el orden del día de la  misma, en la 
forma señalada en el apartado anterior. 

4.  Las convocatorias a los Parlamentarios 
Forales serán remitidas con tres días hábiles 
de antelación a la fecha prevista para realizar 
la sesión. Excepcionalmente, este plazo podrá 
reducirse hasta un mínimo de 24 horas, si  así 
lo decide la Mesa por unanimidad, previa co- 
municación telefónica o telegráfica a los con- 
vocados. 

5. La Mesa del Parlamento Foral y de las 
Comisiones, así como la Junta de Portavoces 
o, en su caso, la Comisión Permanente, podrán 
ser convocadas por el Presidente del Parla- 
mento, incluso con menor antelación que la de 
24 horas, debiéndose iniciar tal sesión con un 
debate sobre la procedencia o no de adoptar 
acuerdos en dicha sesión sobre cada uno de 
los asuntos propuestos, que se decidirá por 
mayoría de dos tercios. 

Junto con la convocatoria, deberán publi- 
carse o notificarse, si  no lo hubieran sido ya, 
los informes, dictámenes o textos que hayan 
de debatirse en la sesión. 

Artículo 69. I. Las reuniones de Parla- 
mentarios Forales que se celebren sin convo- 
catoria efectuada conforme a lo establecido 
en el  artículo anterior no vincularán al Parla- 
mento Foral. 

2. Convocada una sesión que no hubiera 
llegado a iniciarse, la anulación de la convo- 
catoria corresponde a la Mesa del Parlamen- 
to  Foral. La comunicación de dicha anulación 
será motivada y trasladada por el procedi- 
miento más urgente tanto a los Parlamenta- 
rios Forales afectados como a los Portavoces 
de los Grupos Parlamentarios. 

Artículo 70. 1 .  Se considera sesión el 
tiempo de trabajo parlamentario de cualquiera 
de los órganos del Parlamento Foral dedicado 
a debatir, hasta agotarlo, el orden del día de 
una convocatoria. Se denomina reunión la par- 
t e  de la sesión que se realiza durante el mis- 
mo día. 

2. Las sesiones se celebrarán, por regla 
general, por la tarde, salvo que la Mesa de la 
Cámara, a propuesta del Presidente, de la 
Junta de Portavoces o de dos Grupos Parla- 
mentarios, acuerde por mayoría simple o ab- 
soluta de sus miembros que se celebren reu- 
niones de mañana y tarde. 

3. Las reuniones tendrán una duración 
máxima de cinco horas, salvo que la Mesa de 
la Cámara acuerde lo contrario en la forma 
prevista en el apartado anterior. 

4. Las Comisiones no podrán simultanear 
sus sesiones con las del Pleno. 

5. Las sesiones serán abiertas por el Pre- 
sidente de cada órgano conforme a lo esta- 
blecido en la convocatoria y, en su defecto, 
por el Vicepresidente correspondiente, a la 
hora señalada en la convocatoria. 

6. El Presidente abre la sesión con la 
fórmula: .Se abre la sesión.. La continuará, 
cuando hubiera sido suspendida, con la fór- 
mula: .Se reanuda la sesión.. Para interrum- 
pirla, empleará la fórmula: =Se suspende la 
sesión>~ y para darla por concluida dirá: .Se 
levanta la sesión.. 

7. Cuando una reunión tuviera que ser 
suspendida sin haber quedado agotado el or- 
den del día previsto en la convocatoria, el 
Presidente deberá señalar la fecha y hora de 
su reanudación antes de declarar suspendida 
la sesión. En cualquier caso, la continuación 
no requerirá una nueva convocatoria formal 
escrita . 

Artículo 71. 1.  Las sesiones del Pleno 
serán públicas con las siguientes excepcio- 
nes: 

1." Cuando a juicio de la Mesa y oída la 
Junta de Portavoces se trate en una sesión 
de cuestiones concernientes al decoro de la 
Cámara o de alguno de sus miembros. 

2." Cuando lo  acuerde el Pleno por ma- 
yoría absoluta de sus miembros, a iniciativa 
de la Mesa del Parlamento Foral. de la Diputa- 
ción Foral, de dos Grupos Parlamentarios o 
de la quinta parte de los miembros de la Cá- 
mara. Planteada la solicitud de sesión secreta, 
se abrirá debate al respecto, procediéndose, 
una vez terminado éste, a la adopción del 
acuerdo y a la continuación de la sesión con 
el carácter que se haya acordado. 

2. A las sesiones de las Comisiones po- 
drán asistir los representantes, debidamente 
acreditados, de los medios de comunicación 
social, excepto cuando tengan por objeto la 
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redacción de dictámenes que hayan de elevar- 
se al Pleno en los supuestos señalados en los 
números del apartado anterior, entendiéndose 
en este caso que también pueden pedir la ce- 
lebración de sesión secreta una quinta parte 
de los miembros de la Comisión. 

3. En todos estos casos será secreta la 
deliberación y, en su caso, votación, del pun- 
to  del orden del día en que se trate la cues- 
tión. 

4. Concluida una sesión de las califica- 
das como secretas, el Presidente del Parla- 
mento podrá facilitar a los medios de comuni- 
cación una referencia de los acuerdos. 

Serán secretas, en todo caso, 
las sesiones y trabajos de las Comisiones de 
Investigación y las sesiones del Pleno en que 
se debatan las propuestas, dictámenes, in- 
formes o conclusiones elaboradas en el seno 
de aquellas Comisiones. 

Artículo 73. 1 .  Para la  asistencia del pú- 
blico al Salón de Sesiones será requisito in- 
dispensable la presentación de la  tarjeta de 
invitado, que será numerada, y el cumplimien- 
to  de las formalidades que, en cada momen- 
to, señale la Presidencia. 

Las tarjetas de invitado se facilitarán 
a los Portavoces de los Grupos Parlamenta- 
rios, en proporción al número de miembros 
de cada Grupo y a la capacidad del espacio 
reservado al público. 

La acreditación de los profesionales de 
los medios de comunicación guardará rela- 
ción con el espacio disponible en la Sala de 
Sesiones. 

4. A las sesiones de los órganos del Par- 
lamento asistirán, en cualquier caso, los em- 
pleados y funcionarios a l  servicio de la Cá- 
mara que a tal f in sean designados por el Pre- 
sidente. 

Artículo 74. A las sesiones de las Comi- 
siones sólo podrán asistir los Parlamentarios 
Forales y los representantes, debidamente 
acreditados, de los medios de comunicación 
social. 

Artículo 72. 

2. 

3. 

CAPITULO 11.-Del Orden del Día 

Artículo 75. 1. El orden del día del Ple- 
no será fijado por el Presidente de acuerdo 
con la Mesa y previa audiencia de la Junta 
de Portavoces. 

El orden del día de las Comisiones se- 
rá fijado por el Presidente de acuerdo con la 

2. 

Mesa, previa audiencia de la Junta de Porta- 
voces y oído el Presidente de la Comisión de 
que se trate. 

3. El orden del día de cualquier Órgano 
parlamentario puede ser alterado, por acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros, bien 
B propuesta del propio Presidente, de dos 
Grupos Parlamentarios, o de una quinta par- 
te  de los miembros de dicho órgano. Cuando 
la propuesta trate de incluir un nuevo asunto 
en el orden del día, será requisito previo para 
aceptarla a trámite, que el asunto haya cum- 
plido todos los trámites reglamentarios que la 
hagan estar en condiciones de ser incluido 
a debate en dicho órgano. Las propuestas de 
inclusión de un nuevo asunto en el orden del 
día, deberán estar motivadas por escrito y 
con expresión del enunciado concreto que se 
propone, formulándose al inicio de cada se- 
sión. 

4. La Diputación Foral podrá pedir que 
en una sesión concreta se incluya un asunto 
con carácter prioritario, siempre que éste ha- 
ya cumplido los trámites reglamentarios que 
le hagan estar en condiciones de ser incluido 
en el mismo. 

CAPITULO Ill.-De los debates 

Artículo 76. Salvo acuerdo en contrario 
de la Mesa del Parlamento Foral, ninguna dis- 
cusión podrá comenzar sin que se haya distri- 
buido, al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación, el informe, dictamen o docu- 
mentación que haya de servir de base en el 
debate. 

Artículo 77. 1. El Presidente declarará 
abierta la  sesión y, acto seguido dará lectura 
al punto concreto del orden del día que vaya 
a someterse a debate. 

Inmediatamente después de dicha lec- 
tura abrirá el debate de cada uno de los asun- 
tos incluidos en el orden del día. 

3. Cualquiera que sea el punto del orden 
del día sobre el que versen, los debates se 
ajustarán a lo establecido en los artículos si- 
guientes. 

Artículo 78. 1. El Presidente dirige y or- 
dena el desarrollo de los debates, auxiliado 
por los restantes miembros de la Mesa. 

El Presidente velará en todo momento 
por el mantenimiento de la disciplina y de la 
cortesía Parlamentaria. 

2. 

2. 
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Artículo 79. I. Ningún Parlamentario Fo- 
ra] podrá hablar sin haber pedido y obtenido 
del Presidente la palabra. Si llamado por el 
Presidente no se encontrara presente, se en- 
tiende que ha renunciado a hacer uso de la 
palabra. 

2. Los parlamentarios Forales harán uso 
de la palabra desde la tribuna, salvo expresa 
autorización de la Presidencia. 

3. Nadie podrá ser interrumpido cuando 
hable, sino por el Presidente para advertirle 
que se ha agotado su tiempo, para llamarle a 
la cuestión o al orden, para retirarle la pala- 
bra o para hacer llamadas al orden a la  Cá- 
mara, a alguno de sus miembros o al público. 

4. Los Parlamentarios Forales que hubie- 
ren pedido la palabra en un mismo sentido, 
podrán cederse el  turno entre sí. Previa co- 
municación del Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario al Presidente, y para un debate concre- 
to, cualquier Parlamentario Foral, con derecho 
a intervenir, podrá ser sustituido por otro del 
mismo Grupo parlamentario. 

5. En nombre de la Diputación Foral po- 
drá hacer uso de la palabra, sin consumir tur- 
no, un miembro de la misma designado para 
ello. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, el 
Presidente, tras invitar dos veces a l  orador a 
que concluya, le retirará la palabra. 

Artículo 80. 1. Cuando, a juicio de la 
Presidencia, en el desarrollo de los debates 
se hicieran alusiones sobre la persona o la 
conducta de un Parlamentario Foral, podrá 
concederse al aludido el uso de la  palabra por 
tiempo no superior a tres minutos, para que, 
sin entrar en el fondo del asunto en debate, 
conteste estrictamente a las manifestaciones 
realizadas, Si el Parlamentario Foral excediere 
estos límites, el Presidente le retirará inme- 
diatamente la palabra. 

No se podrá contestar a las alusiones 
sino en la misma sesión. Si e l  aludido no es- 
tuviera presente, podrá contestar, en su nom- 
bre, uno perteneciente a su mismo Grupo 
parlamentario. 

Artículo 81. 1. En cualquier estado de 
debate, un Parlamentario Foral podrá pedir 
la observancia del Reglamento. A este efecto, 
deberá citar el artículo o artículos cuya apli- 
cación reclame. No cabrá con este motivo de- 
bate alguno, debiendo acatarse la resolución 
que la  Presidencia adopte a l a  vista de l a  ale- 
gación hecha. 

2. 

2. Cualquier Parlamentario Foral podrá 
también pedir, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas o documentos 
que crea conducentes a la ilustración de la 
materia de que se trate. La Presidencia podrá 
denegar las lecturas que considere notoria- 
mente impertinentes o inútiles, y las que tra- 
ten de dilatar la decisión sobre el asunto en 
cuestión. 

Artículo 82. El Presidente por propia ini- 
ciativa, a petición de un Grupo Parlamentario 
o de un Parlamentario No Adscrito, podrá sus- 
pender temporalmente la sesión, con objeto 
de conceder un descanso o de propiciar acuer- 
dos o consultas, determinando el tiempo de la 
suspensión. 

Las sesiones sólo podrán ser 
levantadas por el Presidente, una vez agotado 
el correspondiente orden del día, a excepción 
de lo dispuesto en el artículo 115. 

Artículo 84. I. En los casos no previstos 
en el artículo 82 del presente Reglamento, la 
sesión sólo podrá ser suspendida por el Pre- 
sidente, a petición de un Grupo Parlamentario, 
y previo acuerdo favorable de la Mesa en el 
que se determinará la duración de la suspen- 
sión. 

2. Las dudas que pudieran surgir en tor- 
no a l  auténtico objeto de la suspensión serán 
resueltas por la Presidencia oída la Mesa. 

Artículo 85. 1.  Si no existiese precepto 
específico de este Reglamento, se entenderá 
que en todo debate caben un turno a favor y 
otro en contra, en uno de los cuales podrán 
intervenir todos los Grupos Parlamentarios 
por medio de su representante y establecién- 
dose el orden de intervención en atención al 
número de miembros del Grupo de mayor a 
menor. La duración de las intervenciones, sal- 
vo precepto en contrario, no excederá de diez 
minutos. 

2. En cuanto a los Parlamentarios No 
Adscritos se estará a lo establecido en el ar- 
tículo 33. 

3. Si el debate fuera de los calificados 
como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos. 

4. En todo debate, el Grupo Parlamentario 
o Parlamentario No Adscrito que hubiere for- 
mulado mociones, enmiendas o votos particu- 
lares dispondrá, tras los turnos a favor y en 
contra, de un turno de réplica por una sola 
vez y por un tiempo de cinco minutos. 

Artículo 83. 
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5. Lo establecido en los apartados ante- 
riores se entiende sin perjuicio de las facul- 
tades del Presidente para ordenar el debate y, 
valorando su importancia, ampliar o reducir 
el número y el tiempo de las intervenciones. 

La terminación de una discu- 
sión podrá decidirla siempre la Presidencia 
cuando estime que un asunto está suficiente- 
mente debatido. 

Artículo 87. Cuando el Presidente, los Vi- 
cepresidentes o los Secretarios de la  Cámara 
O de la Comisión desearan tomar parte en el 
debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no 
volverán a ocuparlo hasta que haya concluido 
la discusión y la votación del tema que se tra- 
te. 

Artículo 86. 

CAPITULO IV.-De las votaciones 

Artículo 88. 1. Para adoptar acuerdos, la 
Cámara y sus Organos deberán estar reunidos 
reglamentariamente y estar presentes la rna- 
yoría de sus miembros, con derecho a voto en 
la sesión. 

2. La comprobación del quorum sólo po- 
drá solicitarse antes del comienzo de cual- 
quier votación. Una vez iniciada ésta, la va- 
lidez del acuerdo no podrá ser impugnada, no 
obstante lo dispuesto en el número I de este 
artículo, cualquiera que hubiese sido el nú- 
mero de votantes. 

3. Si solicitada la comprobación del quo- 
rum resultase que éste no existe, se pospon- 
drá la votación por el plazo que la Presidencia 
considere pertinente. Si transcurrido este pla- 
zo tampoco pudiera celebrarse válidamente la 
votación, el asunto será sometido a decisión 
del órgano correspondiente en la siguiente 
sesión y se entenderá desestimado si en ésta 
tampoco pudiera adoptarse acuerdo. 

Artículo 89. 1 .  Los acuerdos, para ser 
válidos, deberán ser aprobados por mayoría 
simple, sin perjuicio de las mayorías especia- 
les que establezca este Reglamento. 

El voto de los Parlamentarios Forales 
es personal e indelegable. 

Se entiende que se alcanza la mayoría 
simple cuando el número de los votos posi- 
t ivos supere al de los negativos, sin tener en 
cuenta las abstenciones, votos en blanco o 
nulos. 

Se entiende que se alcanza mayoría 
absoluta cuando se expresen en el mismo sen- 
tido la mitad más uno de los miembros con 

2. 

3.  

4. 

pleno derecho de voto del órgano que se pro- 
nuncia. 

5. A efectos del cómputo del número de 
los Parlamentarios Forales a que se refieren 
los artículos 86.1 y 87.1 del presente Regla- 
mento las fracciones iguales o stiperiores a 
0,5 se corregirán por exceso y los restantes 
por defecto. 

Las votaciones no podrán in- 
terrumpirse por causa alguna. Durante el des- 
arrollo de las mismas, la Presidencia no con- 
cederá el uso de la palabra y ningún Parlamen- 
tario Foral podrá entrar en el  salón ni aban- 
donarlo. 

Artículo 91. En los casos establecidos en 
el presente Reglamento y en aquéllos en que 
por su singularidad o importancia la Presiden- 
cia así lo acuerde, la votación se realizará a 
hora fija, anunciada previamente por la Presi- 
dencia. Si, llegada la hora fijada, el debate 
no hubiera finalizado, la Presidencia señalará 
nueva hora para la votación. 

Artículo 92. Tanto en el Pleno como en 
las Comisiones, los acuerdos se adoptarán con 
arreglo a uno de los procedimientos siguien- 
tes: 

Por asentimiento a la propuesta de la 
Presidencia. 

Artículo 90. 

a) 

b) Por votación ordinaria. 
c) Por votación nominal pública. 
d) Por votación nominal secreta. 

Artículo 93. Se entenderán aprobadas las 
propuestas que haga la Presidencia cuando, 
una vez anunciadas, no susciten reparo u opo- 
sición. 

Artículo 94. La votación ordinaria se efec- 
tuará levantándose primero los que aprueben, 
después los que desaprueben y finalmente los 
que se abstengan. 

Artículo 95. I .  La votación nominal pú- 
blica tendrá lugar siempre que lo  soliciten 
más de un tercio de los miembros del Pleno 
o de la Comisión de que se trate. 

2. Se efectuará llamando un Secretario a 
los Parlamentarios Forales, por orden alfabé- 
tico, y respondiendo éstos, de viva voz, si vo- 
tan a favor, en contra o se abstienen. 

Artículo 96. 1. La votación nominal se- 
creta tendrá lugar: 

a] Cuando así lo solicite más de un ter- 
cio de los miembros del Pleno o de la Comi- 
sión de que se trate. 
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b) Cuando tenga por objeto la elección 
de cargos. 

2. Se efectuará llamando un Secretario a 
los Parlamentarios Forales. por orden alfabé- 
tico, quienes entregarán su papeleta al Presi- 
dente, introduciéndolas éste en la urna. 

3. Si se solicitase para un mismo asun- 
to  votación nominal pública y votación nomi- 
nal secreta, prevalecerá esta última. 

Artículo 97. En toda votación nominal, los 
miembros de la Mesa votarán en último lugar. 

Artículo 98. Terminada la votación, los 
Secretarios efectuarán el cómputo de los vo- 
tos, anunciando uno de ellos el resultado y 
proclamándose a continuación por el Presiden- 
te  el acuerdo adoptado. 

Artículo 99. Cuando se produjere empa- 
t e  en alguna votación, se realizará una segun- 
da votación, y s i  persistiere. se suspenderá 
la votación durante el plazo que estime razo- 
nable la Presidencia. Transcurrido el plazo, se 
realizará una tercera votación, y si de nuevo 
se produjese empate, se entenderá desechado 
el dictamen, artículo, enmienda, voto particu- 
lar o proposición de que se trate. 

Artículo 100. 1. Realizada una votación, 
o el conjunto de las votaciones sobre una 
misma cuestión, e l  Presidente podrá conce- 
der a cada Grupo Parlamentario un turno de 
explicación de voto por un tiempo de cinco 
minutos. 

2. El orden de intervención de los Gru- 
pos se establecerá en atención al número de 
miembros comenzando por los menores y con- 
cluyendo por el de mayor número. 

3. No cabrá explicación cuando la vota- 
ción sea secreta. 

4. En cuanto a la explicación de voto de 
los Parlamentarios No Adscritos se estará a 
lo que establece con carácter general el ar- 
tículo 33. precediendo en su intervención a los 
Grupos Parlamentarios. 

CAPITULO V.-De las actas 

Artículo 101. 1. De las sesiones del Ple- 
no y de las Comisiones se levantará acta, que 
contendrá una relación sucinta de las mate- 
rias debatidas, personas intervinientes, inci- 
dencias habidas y acuerdos adoptados. 

Las actas serán firmadas por uno de 
los Secretarios con el visto bueno del Presi- 
dente y quedarán a disposición de los Parla- 

2. 

mentarios Forales en las Oficinas Generales 
del Parlamento Foral. En el caso de que no se 
produzca reclamación sobre su contenido, se 
entenderá aprobada; en caso contrario, se 
someterá a la decisión del órgano correspon- 
diente en su siguiente sesión. 

CAPITULO VI.-Del cómputo de plazos y de la 
presentación de documentos 

Artículo 102. 1. S a I v o disposición en 
contrario, los plazos señalados en este Regla- 
mento se computarán en días hábiles. y los 
plazos señalados en meses, de fecha a fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los períodos 
en los que el Parlamento Foral no celebre se- 
siones, salvo que el asunto en cuestión estu- 
viese incluido en el orden del día de una se- 
sión extraordinaria. La Mesa de la Cámara f i -  
jará los días que han de habilitarse a los solos 
efectos de cumplimentar los trámites que po- 
sibil i ten la celebración de aquélla. 

Artículo 103. 1. La Mesa de la Cámara 
podrá acordar la prórroga o reducción de los 
plazos establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórro- 
gas no serán superiores a otro tanto del plazo 
ni  las reducciones a su mitad. 

Artículo 104. 1 .  La presentación de do- 
cumentos en el Registro de las Oficinas Gene- 
rales del Parlamento Foral podrá hacerse en 
días laborables y dentro del horario que esta- 
blezca la Mesa del Parlamento Foral. 

2. Cuando el horario de Registro no alcan- 
zara a las cero horas, los plazos de presen- 
tación de documentos que establece este Re- 
glamento se entenderán prorrogados hasta las 
12 horas del siguiente día laborable. 

3. Todo documento dirigido al Parlamento 
Foral. a su Presidente o a la Mesa de la Cáma- 
ra o las de las Comisiones, será registrado 
oficialmente en el Registro Oficial de la docu- 
mentación parlamentaria. 

Los escritos de índole parlamentaria 
que tengan entrada en el Registro General de 
la Cámara, se incluirán en el orden del día 
de la primera sesión de la Mesa que se con- 
voque con posterioridad a su registro al objeto 
de adoptar la resolución que, en su caso, pro- 
ceda. 

4. 

CAPITULO VIL-De la declaración de urgencia 

Artículo 105. 1 .  A petición de la Diputa- 
ción Foral, de dos Grupos Parlamentarios o 
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de una quinta parte de los Parlamentarios Fo- 
rales la Mesa podrá acordar que un asunto 
se tramite por procedimiento de urgencia. 

2. Los plazos del procedimiento de urgen- 
cia tendrán una duración de la mitad de los 
establecidos con carácter ordinario. 

Si e l  acuerdo recayera sobre un asun- 
to  en tramitación, e! procedimiento de urgen- 
cia se aplicará a los trámites pendientes. 

3. 

CAPITULO VIII.-De las publicaciones del 
Parlamento Foral y de la Publicidad de sus 

trabajos 

Artículo 106. Serán publicaciones oficia- 

1. El Boletín Oficial del Parlamento Foral. 
2. El Diario de Sesiones del Parlamento 

Foral. 

les del Parlamento Foral las siguientes: 

Artículo 107. 1. En el Diario de Sesio- 
nes del Parlamento Foral se reproducirán ín- 
tegramente, dejando constancia de las inci- 
dencias producidas, todas las intervenciones 
y acuerdos adoptados en sesiones públicas 
del Pleno de la  Cámara y de las Sesiones de 
Comisiones que la Mesa determine. 

De las sesiones secretas se levantará 
acta literal de las incidencias, intervenciones 
y acuerdos adoptados, cuyo único ejemplar 
se custodiará por l a  Presidencia. Este ejem- 
piar podrá ser consultado, previo acuerdo de 
la Mesa, por los representantes de los Grupos 
Parlamentarios. 

Artículo 108. I .  El .Boletín Oficial del 
Parlamento Foral. de Navarra publicará los 
acuerdos del Pleno, anuncios y convocato- 
rias, altas y bajas de los Parlamentarios Fora- 
les, propuestas de la Diputación Foral que de- 
ban ser discutidas y aprobadas por el Parla- 
mento Foral, enmiendas que se formulen a di- 
chas propuestas, informes de las Ponencias 
y dictámenes de las Comisiones, enmiendas y 
votos particulares que hayan de discutirse en 
el Pleno, preguntas y respuestas escritas, mo- 
ciones de los Grupos Parlamentarios y cuales- 
quiera otros textos cuya publicación sea re- 
querida por algún precepto del presente Re- 
glamento u ordene la  Mesa o la Presidencia. 

2. Sin perjuicio de lo  dispuesto en el 
apartado anterior, los textos a que éste se re- 
f iere podrán ser notificados personalmente a 
los interesados, siempre que, la Mesa lo con- 
sidere conveniente. 

2 .  

CAPITULO IX.-De la disciplina parlamentaria 

Sección 1."-De las sesiones 

Artículo 109. El Presidente podrá expul- 
sar a los Parlamentarios Forales en los casos 
establecidos en el artículo 114. 

Artículo 110. 1. La M e s  a, mediante 
acuerdo motivado, podrá suspender, por el pla- 
zo máximo de un mes, del ejercicio de alguno 
o de todos los derechos que a los Parlamenta- 
rios Forales les concede el presente Regla- 
mento en los siguientes supuestos: 

Cuando de forma reiterada o notoria 
dejaren de asistir voluntariamente a las se- 
siones del Pleno o de las Comisiones. 

Cuando quebrantaren el deber de guar- 
dar secreto establecido en el artículo 19 del 
presente Reglamento. 

Para la adopción de sanciones superio- 
res a un mes, l a  Mesa deberá proponerlas a l  
Pleno. 

Artículo 111. 1. La suspensión temporal 
en la condición de Parlamentario Foral podrá 
acordarse por el Pleno de la Cámara, en los 
siguientes supuestos: 

1 .O Cuando el Parlamentario Foral portare 
armas dentro del recinto parlamentario. 

2." Cuando el Parlamentario Foral, tras 
haber sido llamado al orden por tres veces, se 
negare a abandonar el salón de sesiones y tu- 
viere que ser expulsado del mismo. 

3." Cuando el Parlamentario Foral contra- 
viniere lo dispuesto en el  artículo 20 de este 
Reglamento. 

Las propuestas formuladas por la Me- 
sa, se someterán a l a  consideración y deci- 
sión del Pleno de la Cámara en sesión secreta. 

Si la causa de la  sanción pudiera ser, 
a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, la 
Presidencia pasará el tanto de culpa al órgano 
judicial competente. 

4. Acordada la suspensión ésta surtirá 
efectos en la no percepción de remuneracio- 
nes tanto por el Parlamentario como propor- 
cional en el Grupo. 

a) 

b) 

2. 

2. 

3. 

Sección 2.'-De las llamadas a la cuestión y 
al orden 

Artículo 112. I. Los oradores serán Ila- 
mados a la cuestión por el Presidente siem- 
pre que en sus intervenciones se refieran a 
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asuntos ajenos al tema objeto de debate o a 
asuntos ya discutidos o aprobados. 

2. El Presidente retirará la palabra al 
orador al que hubiera de hacer una tercera 
llamada a la cuestión en una misma interven- 
ción. 

Artículo 113. 1. Los Parlamentarios Fo- 
rales y los oradores serán llamados al orden: 

1 ." Cuando profirieren palabras o vertie- 
sen conceptos ofensivos al decoro de la Cá- 
mara o de sus miembros, de las Instituciones 
del Estado, de Navarra o de cualquiera otra 
persona o entidad. 

2." Cuando en sus discursos faltaren a lo 
establecido para la buena marcha de las deli- 
beraciones. 

3." Cuando con interrupciones o de cual- 
quier otra forma alteren el orden de las se- 
siones. 

4." Cuando retirada la palabra a un ora- 
dor, pretendiese continuar haciendo uso de 
ella. 

5." En los demás casos previstos en el 
presente Reglamento. 

2. Cuando se produzca el supuesto a que 
se refiere el párrafo I.', del apartado ante- 
rior, el Presidente ordenará que no consten 
en el Diario de Sesiones las ofensas proferi- 
das y requerirá al orador para que las retire. 
La negativa a este requerimiento podrá dar 
lugar a sucesivas llamadas al orden con los 
efectos previstos er: el artículo siguiente. 

Artículo 114. 1. AI orador que hubiese 
sido llamado al orden tres veces en una mis- 
ma sesión, le será retirada la palabra y el 
Presidente, sin debate, le podrá sancionar 
con la expulsión de la sala en que se celebre 
la sesión y la prohibición de asistir al resto 
de la misma. 

2. Si el expulsado se negare a abandonar 
la sala, el Presidente suspenderá la sesión 
para reanudarla sin su presencia y adoptará 
las medidas pertinentes para hacer efectiva 
su expulsión. 

Con posterioridad la Mesa podrá acordar 
la suspensión en el ejercicio de la función par- 
lamentaria por el plazo máximo de un mes, to- 
do ello sin perjuicio de lo establecido en el 
número 3 del artículo 11 1.  

Sección 3."-Del orden dentro del recinto 
parlamentario 

Artículo 115. El Presidente podrá suspen- 

der o levantar las sesiones cuando se produz- 
can incidentes que impidan la normal celebra- 
ción de las m i m a s .  

Artículo 116. I. En las sesiones públi- 
cas, el público estará obligado a guardar si- 
lencio en todo momento y a abstenerse de 
toda manifestación externa de aprobación o 
reprobación. 

2. Los miembros del público que, de 
cualquier modo perturben el orden serán san- 
cionados por el Presidente con la expulsión de 
la sala. El Presidente podrá ordenar el des- 
alojo de la sala por todo el público s i  los per- 
turbadores no fuesen identificados. 

La Mesa podrá anular las invitaciones 
de las personas que hubiesen sido expulsadas 
del Salón de Sesiones. 

3. 

TITULO VI.-DEL PROCEDIMIENTO 
NORM ATlVO 

CAPITULO I.-Del procedimiento ordinario 

Sección 1.'-De los trámites previos a la 
deliberación en Comisión 

Artículo 117. 1 .  Los Proyectos de Nor- 
ma que la Diputación Foral deba remitir al 
Parlamento Foral de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 3 del Real Decreto Pac- 
cionado número 121/1979, de 26 de enero, irán 
acompañados de una exposición de motivos y 
de los antecedentes necesarios para poder 
pronunciarse sobre ellos. 

Una vez recibido un Proyecto en la Cá- 
mara, la Mesa, previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, atribuirá la competencia para 
dictaminar sobre el mismo a la Comisión que 
corresponda y ordenará su publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 

Artículo 118. 1.  Publicado un Proyecto 
de Norma en el Boletín Oficial del Parlamento 
Foral se abrirá un plazo mínimo de 15 días 
hábiles, durante el cual los Grupos Parlamen- 
tarios y los Parlamentarios Forales, a título 
individual, podrán formular enmiendas al mis- 
mo, por escrito dirigido a la Mesa de la Comi- 
sión correspondiente. 

2. Las enmiendas presentadas por los 
Grupos Parlamentarios irán suscritas por sus 
respectivos Portavoces, y las que presenten 
los Parlamentarios Forales, a título individual, 
llevarán la firma del Portavoz del Grupo al 
que pertenezcan, a los meros efectos de su 

2. 
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conocimiento por el mismo. La omisión de es- 
te  trámite podrá subsanarse antes del comien- 
zo de la deliberación del Proyecto a que co- 
rrespondan. 

3. Los Parlamentarios No Adscritos po- 
drán presentar enmiendas, a título individual, 
con su sola firma. 

4. Las enmiendas podrán ser a la totali- 
dad o al articulado. 

5. Las enmier,das a la totalidad versarán 
sobre la oportunidad, los principios o el es- 
píritu de la propuesta de que se trate y pro- 
pondrán la devolución de ésta a la Diputación 
Foral, alegando la falta de oportunidad de la 
regulación de la materia a que se refiere, o 
bien propugnar una nueva redacción de la pro- 
puesta basada en principios distintos a aqué- 
llos que sirvieron de base al texto remitido 
por la Diputación Foral. 

6. Las enmiendas al articulado podrán 
ser de supresión, de modificación o de adi- 
ción. En los dos Últimos supuestos, la enmien- 
da deberá contener el texto concreto que se 
proponga. 

7. A tal fin, y en general, a todos los 
efectos del procedimiento normativo, cada dis- 
posición adicional, final, derogatoria o tran- 
sitoria, tendrá la consideración de un artículo 
al igual que el Título de la Norma, las rúbri- 
cas de las distintas partes en que esté siste- 
matizado, la propia ordenación sistemática y 
la exposición de motivos. 

Artículo 119. 1 .  Las enmiendas a un Pro- 
yecto de Norma que supongan aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presu- 
puestarios, requerirán la conformidad de la 
Diputación Foral para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión 
correspondiente, o en su caso, la Ponencia 
encargada de redactar el informe, remitirá a 
la Diputación Foral. por conducto de la Presi- 
dencia del Parlamento Foral, las que supon- 
gan dicho aumento o disminución. 

3. La Diputación Foral deberá dar res- 
puesta razonaaa en el plazo de 15 días, trans- 
currido el cual se entenderá que el silencio 
de la Diputación Foral expresa conformidad. 

Artículo 120. Transcurrido el plazo de pre- 
sentación de enmiendas, la Mesa de la  Comi- 
sión procederá a la ordenación de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 128.3 
y las remitirá a la Presidencia del Parlamen- 
to  Foral, que ordenará su publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 

Artículo 121. Una vez publicadas las en- 
miendas en el Boletín Oficial del Parlamento 
Foral de Navarra, e l  Presidente convocará a la 
Comisión para que inicie la deliberación de la 
propuesta de que se trate. 

Artículo 122. Si no se hubiese formulado 
enmienda alguna, la Mesa de la Comisión da- 
rá cuenta de ello al Presidente de la Cámara 
y éste procederá en la forma setíalada en el 
artículo anterior. 

Artículo 123. 1. Recibido el Proyecto de 
Norma por la  Comisión, ésta podrá nombrar 
uno o varios ponentes, para que, a la vista 
del texto y de las enmiendas presentadas al 
articulado, redacte un informe en el plazo de 
15 días. 

2. La Mesa de la Comisión, de acuerdo 
con la Mesa de la Cámara, podrá prorrogar el 
plazo para la emisión del informe a que se re- 
fiere el apartado anterior, cuando la trascen- 
dencia o complejidad del Proyecto de Nor- 
ma a examinar así lo exigiere. 

3. El informe de la Ponencia, junto con las 
enmiendas presentadas, se publicará en el  Bo- 
letín Oficial del Parlamento Foral, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108 del pre- 
sente Reglamento Provisional. 

Sección 2.'-De l a  deliberación en Comisión 

Artículo 124. La Comisión debatirá, en 
primer lugar, las enmiendas a la totalidad y, 
a continuación, las enmiendas a l  articulado. 

Artículo 125. 1. En la discusión de cada 
enmienda a la totalidad y tras la defensa de 
la misma por el Grupo Parlamentario o Parla- 
mentario Foral que, a título individual, la hu- 
biera suscrito, se concederá un turno a favor 
y otro turno en contra de la misma. 

En cada uno de dichos turnos, podrá 
intervenir, durante un plazo máximo de quince 
minutos, un representante de cada uno de 
los Grupos Parlamentarios que lo soliciten y 
en cuanto a los Parlamentarios No Adscritos 
se estará a lo dispuesto en el artículo 33. 

3. Terminada la discusión de cada en- 
mienda a la totalidad, se procederá a la vota- 
ción de la misma. 

Artículo 126. 1. Si la Comisión aprobare 
alguna enmienda a la totalidad el Presidente 
de la misma lo  pondrá en conocimiento del 
Presidente del Parlamento Foral, quien deberá 
someter al Pleno el Acuerdo de la Comisión 
para su ratificación o rechazo. 

2. 
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2. Si la Comisión rechazase las enmien- 
das a la totalidad o si el Pleno no ratificase 
el acuerdo de la  Comisión en la  forma seña- 
lada en el apartado anterior, la Comisión ini- 
ciará la deliberación sobre el articulado. Pre- 
viamente podrá designar, conforme a lo dis- 
puesto en el artículo 123 una Ponencia. 

Artículo 127. 1. Se considerarán decaí- 
das las enmiendas presentadas por un Parla- 
mentario Foral o Grupo Parlamentario que no 
se encuentren presentes en sesión cuando el 
Presidente les conceda el uso de la palabra 
para la defensa de sus respectivas enmien- 
das. 

2. Las enmiendas decaídas no podrán ser 
defendidas en el Pleno del Parlamento Foral. 

Artículo 128. 1. La deliberación sobre el 
articulado se efectuará artículo por artículo. 

2. En cada uno de ellos podrán hacer uso 
de la palabra los enmendantes al artículo, a 
los solos efectos de defender sus respectivas 
enmiendas, los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en la Comisión y los Parlamen- 
tarios No Adscritos miembros de la misma y, 
en su caso, el Diputado designado por la Di- 
putación Foral. 

Las enmiendas se debatirán comenzan- 
do por aquéllas que soliciten la supresión del 
texto del proyecto. Se continuará, en su caso, 
por las enmiendas modificativas que más se 
alejen del criterio del texto del proyecto y se 
seguirá con las que vayan sucesivamente apro- 
ximándose a dicho texto. 

Una vez defendida una enmienda por el 
Grupo Parlameiitario o Parlamentario Foral 
que, a título individual, la hubiera suscrito, se 
abrirá, en forma alternativa, un turno a favor 
y otro en contra de la misma. 

5. En cada turno podrá intervenir por un 
tiempo no superior a diez minutos, el repre- 
sentante de cada uno de los Grupos Parlamen- 
tarios, los Parlamentarios No Adscritos miem- 
bros de la misma y en su caso, el Diputado 
designado por la Diputación Foral. 

6. Discutidas, s i  las hubiere. enmiendas 
de supresión y modificación, se procederá de 
igual forma respecto del texto del proyecto. 

7. Las enmiendas de adición se discuti- 
rán una vez finalizados los debates sobre el  
texto a que se refieran. 

Artículo 129. Las enmiendas que se hu- 
bieren presentado en relación con la exposi- 
ción de motivos se discutirán al final del ar- 
ticulado, si la Comisión acordara incorporar 

3. 

4. 

dicha exposición de motivos como preámbulo 
de la Norma. 

Artículo 130. 1 .  Durante el debate po- 
drán presentarse enmiendas - in voce. cuyo 
texto deberá entregarse en el acto y por es- 
crito. Dichas enmiendas deberán estar en re- 
lación directa con el objeto del debate. Para 
su admisión a trámite por la Mesa de la Co- 
misión se requerirá la firma de al menos dos 
Grupos Parlamentarios. Si la enmienda .in 
voce. fuera propuesta por un Parlamentario 
No Adscrito, deberá contar, también, con la 
firma de al menos un Grupo Parlamentario. 

La Mesa examinará las enmiendas pre- 
sentadas y su adecuación a los supuestos es- 
tablecidos en el apartado anterior y decidirá 
sobre su admisión a trámite. 

La admisión a trámite de la enmienda 
nin voce. comportará necesariamente la re- 
tirada de las enmiendas que sobre la misma 
materia hubiesen presentado los firmantes. 

4. Si un Grupo Parlamentario discrepa 
de la decisión adoptada por la Mesa, podrá so- 
licitar su reconsideración. La Mesa decidirá 
definitivamente mediante resolución motivada. 

Las enmiendas .in vocea presentadas 
se incorporarán, como anexo, al acta de la se- 
sión correspondiente y una copia de las mis- 
mas se remitirá a la Presidencia de la Cámara, 
quien ordenará su archivo en el expediente 
respectivo. 

Artículo 131. 1. Terminada la discusión 
de cada artículo, se votará sobre el mismo. 

2. Las enmiendas de supresión y modifi- 
cación se votarán en el mismo orden en que 
hubieren sido debatidas. Seguidamente se 
votará el texto del artículo y en último lugar 
se votarán las enmiendas de adición. 

Artículo 132. Tras la votación de cada ar- 
tículo el Presidente podrá conceder un turno 
de explicación de voto, cuya duración será 
f i j a d a previamente por la Presidencia de 
acuerdo con la Mesa. 

Artículo 133. 1. La Mesa de la Comisión, 
una vez terminado el debate del proyecto, 
elevará a la Mesa de la Cámara el corres- 
pondiente dictamen. 

2. El dictamen recogerá los acuerdos 
adoptados por la Comisión, si  bien la Mesa 
de la misma tendrá facultad para subsanar 
los errores e incorrecciones técnicas, termi- 
nológicas y gramaticales que pudieran ha- 
berse producido. 

2. 

3. 

5. 
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3. Mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara dentro de los dos días siguien- 
tes a la aprobación del dictamen en la Comi- 
sión, los enmendantes podrán mantener para 
su defensa ante el Pleno sus enmiendas re- 
chazadas por la Comisión siempre que hubie- 
ran obtenido como mínimo, el voto de un quin- 
t o  de los miembros de la Comisión. A efectos 
del cómputo de votos, las fracciones iguales o 
superiores a 0,5 se corregirán por exceso y 
las restantes por defecto. 

E l  escrito a que se refiere el apartado 
anterior deberá contener una relación indi- 
vidualizada de las enmiendas que, deseando 
sean mantenidas, reunan los requisitos se- 
ñalados. 

5. Si en e l  transcurso del debate en la 
Comisión resultara modificado el texto del 
proyecto, los Grupos Parlamentarios y los Par- 
lamentarios No Adscritos podrán formular, 
en el t iempo señalado en el apartado 3, los 
correspondientes votos particulares en apoyo 
del texto rechazado, a los efectos de defender- 
los ante el Pleno de la Cámara. 

La Mesa de la Comisión, una vez fina- 
lizado el debate del proyecto elevará a la Me- 
sa el dictamen firmado por el Presidente y el 
Secretario, y entregará una copia del mismo 
a cada uno de los Grupos Parlamentarios y 
Parlamentarios No Adscritos. 

7. El Presidente de la  Cámara ordenará 
la publicación del dictamen de la Comisión 
así como de las enmiendas y votos particula- 
res a que se refieren los apartados anterio- 
res. 

4. 

6. 

Sección 3."-De la deliberación en el Pleno 

Artículo 134. 1. Dictaminado un proyec- 
t o  en Comisión, el debate en el Pleno podrá 
comenzar por l a  presentación que de la inicia- 
t iva de la Diputación Foral haga un miembro 
de la misma que ostente su representación. 
Esta intervención no podrá exceder de quince 
minutos. 

2. Si no se hubiesen mantenido enmien- 
das ni  formulado votos particulares, el dicta- 
men será sometido a debate y votación. 

Artículo 135. I. Si se hubieran mante- 
nido enmiendas a la totalidad, en la discusión 
de cada una de ellas se abrirá, tras la defensa 
de la misma, un turno a favor y uno en con- 
tra de la enmienda. 

2. En cada uno de dichos turnos podrá 
intervenir, durante un plazo máximo de diez 

minutos, un representante de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
No Adscritos que lo soliciten. 

3. Terminada la  discusión de cada una de 
las enmiendas a la totalidad, se procederá a 
I R  votación de las mismas. 

Artículo 136. 1. Si el Pleno aprobare al- 
guna enmienda a la  totalidad, la propuesta de 
la Diputación quedará definitivamente recha- 
zada y, consecuentemente, no podrá entrar en 
vigor. 

2. Si las enmiendas a la totalidad fuesen 
rechazadas por el Pleno, se entrará en el de- 
bate y votación del articulado, procediéndose 
respecto a cada artículo conforme a las reglas 
siguientes: 

Las enmiendas o votos particulares 
se debatirán comenzando por aquéllas que so- 
l iciten la supresión del texto del dictamen; se 
continuará, en su caso, por las que a juicio 
de la presidencia más se aparten del mismo 
y se seguirá con las que vayan sucesivamente 
aproximándose a dicho texto. 

2.a I. Una vez defendida una enmienda 
o voto particular, se abrirá un turno a favor y 
otro en contra de los mismos. En cada uno 
de los turnos podrá intervenir, durante un 
plazo de cinco minutos, un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios y Par- 
lamentarios No Adscritos que lo soliciten. 

2. Finalizado el debate, el Presidente con- 
cederá al Grupo Parlamentario o Parlamenta- 
r io No Adscrito que hubiere formulado la en- 
mienda o sostenido un voto particular un tur- 
no de replica, por una sola vez, y por una 
duración máxima de cinco minutos. 

Discutidas las enmiendas y votos par- 
ticulares se procederá de igual forma respec- 
to  al texto del artículo. 

4." Terminada la discusión de cada artícu- 
i o  se votará sobre el mismo. 

Las enmiendas y votos particulares se vo- 
tarán en el mismo orden en que hubieran sido 
discutidas y, en último lugar, se votará sobre 
el texto del artículo. 

Artículo 137. Durante el debate, la Presi- 
dencia podrá admitir a trámite enmiendas %in 
voce. siempre que tengan por objeto subsa- 
nar errores o incorrecciones técnicas, termi- 
nológicas o gramaticales. En cualquier otro su- 
puesto sólo podrán admitirse a trámite nuevas 
enmiendas cuando ningún Grupo Parlamenta- 
r io se oponga a su admisión. 

3.a 
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Artículo 138. Los artículos que no hubie- 
sen sido objeto de enmiendas o votos particu- 
lares podrán ser sometidos a votación sin 
debate. 

Artículo 139. No obstante lo  dispuesto en 
el artículo anterior, el Presidente podrá: 

I. Fijar de antemano, de acuerdo con la 
Mesa de la Cámara, el tiempo máximo de de- 
bate de un proyecto distribuyéndolo, en con- 
secuencia, entre las intervenciones previstas 
y procediéndose, una vez agotado, a las vota- 
ciones que queden pendientes. 

2. Ordenar los debates y las votaciones 
por materias, grupos de artículos o de enmien- 
das, o párrafos de artículos cuando así lo 
aconseje la  marcha del debate. 

Artículo 140. Se considerarán decaídas 
aquellas enmiendas presentadas por un Parla- 
mentario Foral o Grupo Parlamentario que no 
se encuentren presentes cuando el Presiden- 
te  les conceda el uso de la palabra para la de- 
fensa de sus respectivas enmiendas. 

Artículo 141. Terminado el debate de un 
proyecto, si, como consecuencia de la apro- 
bación de un voto particular o de una enmien- 
da o de la votación de los artículos, el texto 
resultante pudiera ser incongruente u oscuro 
en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cáma- 
ra podrá, por iniciativa propia o a petición de 
la Mesa de la Comisión respectiva, enviar el 
texto aprobado por el Pleno, de nuevo a la 
Comisión, con el único f in de que ésta, en el 
plazo de quince días, efectue una redacción 
armónica que deje a salvo los acuerdos del 
Pleno. El dictamen así redactado se someterá 
a la decisión final del Pleno, que deberá apro- 
barlo o rechazarlo en su conjunto, en una sola 
votación. 

Artículo 142. Una vez aprobado el  texto 
definitivo de la Norma de que se trate, el Pre- 
sidente ordenará su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento Foral de Na- 
varra. 

Sección 4."-De la retirada de Proyectos 
de Norma 

Artículo 143. La Diputación Foral podrá 
retirar un Proyecto de Norma, en cualquier 
momento de su tramitación ante la Cámara, 
siempre que no hubiere recaído acuerdo final 
de ésta. 

CAPITULO 11.-De las especialidades en el 
procedimiento normativo 

Sección 1.'-Del Proyecto de Norma de 
Presupuestos 

Artículo 144. 1. En el estudio y aproba- 
ción de los Presupuestos Generales de Nava- 
rra se aplicará el procedimiento normativo or- 
dinario, salvo lo dispuesto en la presente sec- 
ción. 

2. El Proyecto de Norma de Presupuestos 
Generales de Navarra gozará de preferencia 
en la tramitación con respecto a los demás 
trabajos de la Cámara. 

Artículo 145. I .  Las enmiendas que su- 
pongan aumento de gastos o disminución de 
ingresos en algún concepto requerirán para 
su admisión a trámite, la previa conformidad 
de la Diputación Foral. 

No obstante, no será preceptiva dicha 
conformidad cuando en la enmienda presen- 
tada se especifiquen los recursos, ya consig- 
nados en el Proyecto, que hayan de financiar 
el aumento del gasto o la disminución del in- 
greso. 

La Mesa de la Cámara po- 
drá dictar las Normas complementarias pre- 
cisas para ordenar el examen, enmienda, de- 
bate y votación del proyecto en la forma que 
más se acomode a la estructura del Presu- 
puesto. 

2. 

Artículo 146. 

Sección 2.'-Del procedimiento en l a  
Comisión de Urgencia Normativa 

Artículo 147. La Diputación Foral podrá 
remitir al Parlamento Foral Proyectos de Nor- 
ma con la indicación de que su tramitación se 
lleve a cabo en la Comisión de Urgencia Nor- 
mativa, siempre que el acuerdo haya sido 
adoptado por unanimidad. 

Artículo 148. I .  Remitido un Proyecto de 
Norma con la solicitud expresa de su tramita- 
ción en la Comisión de Urgencia Normativa, 
la Mesa, previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces y a la vista de ia observancia de los 
requisitos establecidos en el apartado ante- 
rior, determinará su tramitación en dicha Co- 
misión. 

2. A las sesiones de la Comisión de Ur- 
gencia Normativa será convocado el miembro 
de la  Diputación a quien ésta encomiende la 
explicación a la Comisión de las razones que 

21 



Parlamento Foral de Navarra 23 de marzo de 1982 

justifiquen la urgencia de la aprobación del 
Proyecto de Norma de que se trate. 

3. El debate y votación del proyecto en 
la Comisión de Urgencia Normativa se reali- 
zará conforme a las reglas siguientes: 

1.” El debate se iniciará con la interven- 
ción del representante de la Diputación Foral. 
nombrado al efecto que explicará a la Comi- 
sión durante un plazo no superior a diez mi- 
nutos, las razones que justifiquen la urgencia 
de la aprobación del Proyecto de Norma de 
que se trate. 

2.” A continuación, podrán intervenir los 
miembros de la Comisión para solicitar acla- 
raciones a l  representante de la  Diputación Fo- 
ral. 

3.” Efectuadas dichas aclaraciones, el pro- 
yecto será sometido a debate, en su conjunto, 
abriéndose a continuación un turno a favor 
y un turno en contra de su aprobación. En cada 
uno de dichos turnos podrá intervenir, du- 
rante el plazo máximo de cinco minutos, un 
representante de cada uno de los Grupos Par- 
lamentarios y los Parlamentarios No Adscri- 
tcs que lo soliciten. 

4.“ Agotados dichos turnos, el proyecto 
será sometido a votación, en su conjunto. 

5.” Realizada la votación, el Presidente 
podrá conceder un turno de explicación de 
voto. 

6.” Si el Proyecto fuera aprobado por la 
Comisión, el Presidente de ésta dará traslado 
del correspondiente Acuerdo al Presidente de 
la Cámara quien ordenará la inmediata publi- 
cación de la Norma de que se trate en el Bo- 
letín Oficial de la Cámara y a l  Presidente de 
la Diputación Foral que ordenará su publica- 
ción en el Boletín Oficial de Navarra. 

7.“ Si el Proyecto fuese rechazado por la 
Comisión, el Presidente de la Comisión dará 
traslado del correspondiente Acuerdo al Pre- 
sidente de la Cámara quien lo notificará a la 
Diputación Foral. 

Dentro de los diez días signados a la 
recepción de la notificación, la Diputación Fo- 
ral deberá optar bien por retirar el proyecto, 
bien por instar su tramitación por el procedi- 
miento ordinario. 

Si transcurrido dicho plazo no media co- 
municación al efecto, se entenderá que el 
Proyecto de Norma queda retirado y será de- 
vuelto por la Mesa de la Cámara a la Diputa- 
ción Foral. 

TITULO VI¡.-DEL PROCEDIMIENTO DE 
APROBACION DE LOS PACTOS Y CONVENIOS 

QUE DEBA FORMALIZAR LA DIPUTACION 
FORAL CON EL ESTADO O CON CUALQUIERA 

DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS 

Artículo 149. I .  Los pactos y convenios 
que deba formalizar la Diputación Foral con 
el Estado o con cualquiera de sus organismos 
autónomos deberán ser sometidos a la apro- 
bación del Pleno del Parlamento Foral. 

2. El debate se iniciará con la interven- 
ción del representante de la Diputación Foral, 
nombrado al efecto, quien expondrá las razo- 
nes de la  formalización del pacto o convenio 
de que se trate. A continuación se abrirá un 
turno a favor y otro en contra de su aproba- 
ción. En cada uno de dichos turnos podrá i r r -  
tervenir, durante el plazo máximo de diez mi- 
nutos, un representante de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios y Parlamentarios No 
Adscritos que lo soliciten. Agotados dichos 
turnos el representante de la Diputación Foral 
dispondrá de un turno de réplica por un tiem- 
po de cinco minutos. 

3. Finalizado el debate, el proyecto de 
pacto o convenio será sometido a votación en 
su conjunto. 

Realizada la votación, el  Presidente po- 
drá conceder un turno de explicación de voto. 

4. 

TITULO V1II.-DE LAS MOCIONES 
Y PREGUNTAS 

CAPITULO I.-De las mociones 

Artículo 150. 1. Los Parlamentarios Fo- 
rales y los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar mociones con alguna de las siguientes 
finalidades: 

Que la Diputación Foral remita al Par- 
lamento Foral un Proyecto de Norma sobre al- 
guna de las materias señaladas en el artícu- 
lo 3.2 del Real Decreto Paccionado 121/1979, 
de 26 de enero. 

Que el Parlamento Foral delibere y se 
pronuncie sobre un determinado asunto. 

Las mociones se formularán mediante 
escrito dirigido a la Mesa y deberán contener 
una propuesta concreta de resolución. 

Artículo 151. 1. Presentada una moción, 
de las señaladas en el  párrafo a) del artícu- 
lo 150, la Mesa admitirá a trámite la moción 
s i  se ajusta a lo establecido en dicho artículo. 

a) 

b) 

2. 
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2. Admitida a trámite la moción se inclui- 
rá en el orden del día de la próxima sesión del 
Pleno. 

3. Si en el orden del día de la sesión CO- 

rrespondiente figurasen otros asuntos de ca- 
rácter normativo, las mociones se incluirán a 
continuación de aquéllos. 

4. El texto íntegro de las mociones de- 
berá publicarse o notificarse juntamente con 
la convocatoria de la sesión, en cuyo orden 
figure. 

Artículo 152. El debate en el Pleno de las 
mociones a que se refiere el artículo anterior 
se ajustará a las siguientes reglas: 

1." El Presidente ordenará a uno de los 
Secretarios que dé lectura a la moción. 

2." Seguidamente el Grupo Parlamentario 
o Parlamentario Foral que hubiere formulado 
la moción efectuará la defensa de la misma 
por un tiempo no superior a diez minutos. 

3." A continuación se abrirá un turno a 
favor y otro en contra de la moción. En cada 
uno de los turnos podrá intervenir, durante 
diez minutos como máximo, un representante 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios y 
de los Parlamentarios No Adscritos que lo 
soliciten. 

4." Los Diputados Forales que hayan sido 
designados por la Diputación Foral, podrán in- 
tervenir en el debate en nombre de la misma, 
siempre que lo soliciten. 

5." Finalizadas las intervenciones a que 
se refieren los apartados anteriores, el propo- 
nente de la moción podrá consumir un turno 
de réplica, cuya duración no excederá de diez 
minutos. 

6." Seguidamente el Pleno se pronunciará 
mediante votación, sobre la aceptación o re- 
chazo de la moción. 

Artículo 153. 1.  Presentada una moción 
a las que se refiere el apartado b) del ar- 
tículo 150, la Mesa, a la vista de la naturaleza 
y de las características de la moción y previo 
acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces, 
se pronunciará sobre la admisión a trámite 
de aquélla. Dicho acuerdo se adoptará por ma- 
yoría simple, contando cada uno de los miem- 
bros de la Junta con tantos votos cuantos Par- 
lamentarios Forales integren su respectivo 
Grupo. 

La Mesa, previa audiencia de la  Junta 
de Portavoces, determinará la Comisión com- 
petente para dictaminar sobre las mociones 
admitidas a trámite. 

2. 

3. La Mesa notificará las mociones admi- 
tidas a trámite a todos los Grupos Parlamen- 
tarios o Parlamentarios No Adscritos y orde- 
nará el envío inmediato de las mismas a la 
Comisión correspondiente. 

Artículo 154. I .  Cuando en el orden del 
día de una sesión de Comisión figuren varias 
mociones diferentes, relativas a temas que, a 
juicio de la Mesa, sean idénticas o conexas, 
ésta someterá a votación cuál de ellas se to- 
ma como base de la deliberación. Dicha vota- 
ción irá precedida de una intervención, cuya 
duración no podrá exceder de diez minutos, 
de los Grupos Parlamentarios o Parlamenta- 
rios No Adscritos que hubiesen formulado las 
referidas mociones. 

2. Se tomará como base de la delibera- 
ción la moción que en dicha votación hubiese 
obtenido el mayor número de votos. Las res- 
tantes mociones se entenderán rechazadas. 

Artículo 155. 1 .  Determinada la  moción 
que haya de servir de base a la  deliberación, 
se procederá a su debate, que se llevará a 
cabo conforme a lo establecido en los apar- 
tados siguientes. 

El debate eri Comisión se iniciará con 
la defensa de la aceptación en líneas gene- 
rales de la moción por el Grupo Parlamentario 
o por el Parlamentario Foral que la hubiese 
formulado, que dispondrá para ello de un pla- 
zo máximo de diez minutos. 

3. A continuación, se abrirá un turno a 
favor y otro en contra de la aceptación, en 
líneas generales, de la moción. En cada uno 
de los turnos podrá intervenir, durante diez 
minutos como máximo, un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios y los 
Parlamentarios No Adscritos que lo soliciten. 

4. Finalizadas las intervenciones a que 
se refiere el apartado anterior, el Grupo Par- 
lamentario o el Parlamentario Foral proponen- 
te  de la moción podrá consumir un turno de 
réplica, cuya duración no excederá de diez 
minutos. 

Artículo 156. I .  Agotados los turnos a 
que se refieren los apartados anteriores, la 
Comisión se pronunciará, mediante votación, 
bien por la aceptación, en líneas generales, de 
la moción, bien por el definitivo rechazo de 
la misma. 

2. Aceptada, en líneas generales, una mo- 
ción, y a petición de, al menos, un Grupo Par- 
lamentario y un Parlamentario No Adscrito, la 
Mesa suspenderá temporalmente la sesión, a 

2. 
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f in de que los Grupos Parlamentarios o Parla- 
mentarios No Adscritos puedan formular en- 
miendas a la propuesta de resolución conteni- 
da en la moción. Dichas enmiendas se presen- 
tarán por escrito dirigido a la Mesa de la Co- 
m i s i ó n. 

3. El Presidente de la Comisión dará 
cuenta a la  Mesa de la Cámara de las mocio- 
nes rechazadas. 

Artículo 157. Si ningún Grupo Parlamenta- 
rio o Parlamentario No Adscrito solicitase la 
suspensión de la sesión, se entenderá que 
queda aprobada por la Comisión, en su re- 
dacción original, la propuesta de resolución 
contenida en la moción. 

Artículo 158. 1. En el supuesto de que 
se acordase la suspensión temporal de la se- 
sión, una vez reanudada ésta, el Presidente 
dará cuenta a la  Comisión de las enmiendas 
presentadas. 

Si no se presentase enmienda alguna, 
se entenderá que queda aprobada por la Co- 
misión, en su redacción original, la propuesta 
de resolución contenida en la moción. 

Finalizados los debates, la Mesa de la 
Comisión elevará a la Mesa de la Cámara el 
dictamen de la Comisión que contendrá el tex- 
to de la resolución aprobada. 

Artículo 159. En el supuesto de que se 
presentasen enmiendas, serán de aplicación 
las normas contenidas en la Sección I I  y Sec- 
ción 111 del Capitulo I del Título VI del presen- 
te  Reglamento. 

2. 

3. 

CAPITULO 11.-De las preguntas 

Artículo 160. Los Parlamentarios Forales 
y los Grupos Parlamentarios, podrán formular 
preguntas a la Diputación Foral sobre los mo- 
tivos y propósitos de su actuación en una ma- 
teria de su competencia. 

Artículo 161. 1. Las preguntas se formu- 
larán mediante escrito dirigido a la Mesa de 
I D  Cámara en el que se hará constar si  se de- 
sea contestación oral o por escrito. En defec- 
to de indicación al respecto, se entenderá que 
se desea Contestación por escrito. 

No'se admitirán a trámite las pregun- 
tas de exclusivo interés personal de quien 
las formule o de cualquier otra persona o en- 
tidad singularizada, las que supongan consul- 
ta de índole estrictamente jurídica o las que 
sean reiterativas respecto de otras preguntas 
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2. 

ya tramitadas en el mismo período de sesio- 
nes. 

3. La Mesa de la Cámara se pronunciará 
sobre la admisión a trámite de la  pregunta y 
si en ésta se solicitase contestación oral, de- 
terminará, previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, la Comisión ante la que aquélla deba 
tener lugar. 

4. El Presidente ordenará la publicación 
en el Boletín Oficial de l a  Cámara de las pre- 
guntas admitidas a trámite y dará traslado de 
las mismas a la Diputación Foral. 

Artículo 162. 1 .  Las preguntas respecto 
de las que se solicite contestación oral se tra- 
mitarán en la Comisión correspondiente, una 
vez que la Diputación Foral haya comunicado 
o la Mesa de la Cámara la designación del 
Diputado que haya formulado la respuesta. 

2. El debate de las preguntas se desarro- 
llará conforme a las siguientes reglas: 

a) Tras la escueta formulación de la pre- 
gunta por el Parlamentario Foral o Grupo Par- 
lamentario, contestará el representante de la 
Diputación Foral. A continuación el  Parlamen- 
tario Foral o Grupo Parlamentario podrá inter- 
venir para replicar o repreguntar y, tras la nue- 
va intervención del representante de la Dipu- 
tación Foral, terminará el debate. 

Los tiempos se distribuirán por el Pre- 
sidente, de tal forma que las intervenciones 
del representante de la Diputación Foral no 
puedan exceder de diez minutos y las réplicas 
y repreguntas de cinco minutos. 

3. Finalizado el período de sesiones, las 
preguntas pendientes se tramitarán como pre- 
guntas con respuesta escrita. 

4. El Presidente del Parlamento Foral es- 
tá facultado para acumular y ordenar que se 
debatan simultáneamente las preguntas inclui- 
das en el orden del día relativas al mismo 
tema o a temas conexos entre sí. 

Artículo 163. La contestación por escrito 
a las preguntas se realizará dentro de los vein- 
te  días siguientes a su publicación. 

Si la Diputación Foral no enviara la contes- 
tación en dicho plazo, la pregunta deberá ser 
contestada oralmente, conforme a lo estable- 
cido en los artículos anteriores. 

b) 

CAPITULO Ill.-De la retirada de 
mociones y preguntas 

Artículo 164. Las mociones y las pregun- 
tas con contestación oral podrán ser retiradas 
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por sus proponentes antes de que la Mesa de 
la Cámara acuerde incluirlas en el orden del 
día de una sesión. 

CAPITULO IV.-De las sesiones informativas 
de los Dimputados Forales en las Comisiones 

Artículo 165. 1. Los Diputados Forales 
designados por la Diputación Foral. a petición 
propia, a instancia de la Junta de Portavoces 
o de la Mesa de una Comisión, comparecerán 
ante la Comisión que determine la Mesa de 
1% Cámara al objeto de celebrar una sesión 
informativa sobre las actividades de su com- 
petencia. 

2. Dichas sesiones informativas a las que 
los Diputados Forales podrán asistir acompa- 
ñados de asesores y funcionarios, se iniciarán 
con una exposición del Diputado Foral. Con- 
cluida esta exposición, la Presidencia suspen- 
derá temporalmente la sesión al objeto de que 
aquélla pueda ser analizada por los miembros 
de la Comisión. Reanudada la sesión, los Gru- 
pos Parlamentarios y los Parlamentarios No 
Adscritos, podrán formular preguntas u obser- 
vaciones que serán respondidas por el  Dipu- 
tado Foral o por los asesores y funcionarios 
que le acompañen. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas las Normas Provisiona- 
les aprobadas por Acuerdo de la Diputación 
Foral de 22 de abril de 1979, el Reglamento 
Interino del Parlamento Foral de 6 de junio de 
1979, así como las Normas dictadas para el  
desarrollo del mismo y cualquier otra disposi- 
ción que se oponga a lo dispuesto en el pre- 
sente Reglamento Provisional. 

Disposiciones finales 

1.' 1. El presente Reglamento Provisio- 
nal entrará en vigor el  mismo día de su pu- 
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
Foral. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado anterior el presente Reglamento Pro- 
visional se publicará asimismo en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

2.' La modificación del presente Regla- 
mento Provisional deberá ajustarse al siguien- 
te  procedimiento: 
- La iniciativa para la modificación co- 

rresponderá a la Mesa de la Cámara, se tra- 

mitará en la forma establecida en el Capítu- 
lo I del Título VI del presente Reglamento Pro- 
visional, la competencia para elaborar el co- 
rrespondiente Dictamen será atribuida a la 
Comisión de Reglamento. 

Disposiciones transitorias 

1.' Los Grupos Parlamentarios constitui. 
dos con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Reglamento Provisional continuarán 
como tales, sin acto alguno de confirmación. 

2.' No serán de aplicación en el actual 
mandato parlamentario las disposiciones que 
sobre los Parlamentarios No Adscritos se con- 
tienen en el presente Reglamento Provisional 
del Parlamento Foral. 

3: El Grupo Mixto continuará como t a l  
en el presente mandato parlamentario, dispo- 
niéndose que en cuanto a su composición, 
organización y funcionamiento se estará a lo 
establecido en las normas siguientes: 

Los Parlamentarios Forales que, por 
cualquier causa, dejasen de pertenecer a un 
Grupo Parlamentario quedarán automáticamen- 
te  incorporados al Grupo Mixto. 

2." Las intervenciones del Grupo Mixto 
tendrán la misma duración que las de los res- 
tantes Grupos Parlamentarios. 

3." En las sesiones plenarias, e l  Portavoz 
del Grupo Mixto sólo podrá intervenir en nom- 
bre del mismo para exponer el parecer uná- 
nime de todos los miembros del Grupo, sin 
que, por consiguiente, pueda intervenir, como 
Portavoz, para exponer su opinión personal o 
la de la formación política, coalición o agru- 
pación electoral a la que pertenezca. Todos los 
Parlamentarios, formaciones políticas, coali- 
ciones o agrupaciones presentes en el  Grupo 
Mixto tendrán derecho a que se distribuya en- 
t re ellos de forma proporcional e l  tiempo de 
intervención que corresponda a l  Grupo. En 
ningún caso podrá intervenir en el  mismo tur- 
no más de un Parlamentario de una misma for- 
mación política, coalición o agrupación electo- 
ral integrada en el Grupo Mixto. 

4.O El Portavoz del Grupo Mixto, en las se- 
siones de la Junta de Portavoces, a los efec- 
tos previstos en el artículo 141 del presente 
Reglamento y en el número 8 de las Normas 
para la constitución, organización y funciona- 
miento de la Comisión Especial de Derechos 
Humanos contará con tantos votos cuantos 
Parlamentarios integren el referido Grupo Mix- 
to, salvo que algún miembro del mismo mani- 

1." 
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fieste, por escrito dirigido a la Mesa de la 
Cámara, el  sentido de su voto computándose 
a estos efectos en el sentido indicado. 

En el  supuesto de que el Grupo Mixto 
contase en las Comisiones con más de un re- 
presentante, se estará a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del apartado anterior. 

6." La determinación de los representan- 
tes del Grupo Mixto en las diferentes Comi- 
siones se realizará mediante la adscripción de 
cada uno de sus miembros, comenzando por 
el Portavoz y continuando por sus sustitutos, 
a la Comisión de su preferencia. 

7." En las sesiones de las Comisiones los 
miembros del Grupo Mixto podrán sustituirse 
entre sí mediante escrito dirigido por el susti- 
tuido a la  Mesa de la correspondiente Comi- 
sión. 

8." En las Ponencias que puedan consti- 
tuirse en el seno de una Comisión, el Grupo 
Mixto, en su caso, estará representado por el 
miembro del mismo que pertenezca a la Co- 
misión correspondiente. En el supuesto de 
que pertenezcan a la Comisión dos o más 
miembros del Grupo Mixto, éstos designarán 
mediante votación a su representante en la 
Ponencia. Los empates se resolverán en favor 
del miembro de más edad. 

9." El Portavoz del Grupo Mixto podrá ser 
ciestituido en cualquier momento de su cargo 
por acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros del Grupo. 

Los Parlamentarios incorporados al Grupo 
Mixto con posterioridad a la constitución del 
mismo tendrán derecho a ser miembros del 
número de Comisiones que proporcionalmen- 
te  corresponda a cada uno de sus componen- 
tes. A tal fin, los anteriores miembros del 
Grupo Mixto que pertenezcan a un número de 
Comisiones superior al que en la nueva situa- 
ción les corresponda, deberán ceder a los nue- 
vos miembros del Grupo la pertenencia a una 
o varias de ellas. Cuando el número de Comi- 
siones no sea estrictamente proporcional al 
número de miembros del Grupo, las Comisio- 
nes correspondientes a las fracciones resul- 
tantes serán adiudicadas por orden de anti- 
güedad entre los miembros del Grupo, comen- 
zando por el Portavoz y continuando por sus 
sustitutos. 

I O .  Si se produjera alguna baja en el Gru- 
po Mixto, las Comisiones correspondientes a 
los Parlamentarios que hubieren causado baja 
serán adjudicadas a los restantes miembros 
del Grupo, comenzando por el Portavoz y con- 
tinuando por sus sustitutos. 
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11. Los escritos de enmiendas, mociones 
o cualesquiera otro que presenten los miem- 
bros del Grupo Mixto, estarán exentos de la 
firma de conocimiento o conformidad del Por- 
tavoz. 

4.' La Comisión Especial de Derechos Hu- 
manos continuará con su actual composición, 
y sus Normas para la constitución, organiza- 
ción y funcionamiento permanecerán en vigor 
hasta tanto la Mesa no dicte otras normas que 
las sustituya o modifique. 

5.' La tramitación de cualquier asunto 
pendiente ante el Parlamento Foral. a la entra- 
da en vigor del presente Reglamento, se ajus- 
tará a lo dispuesto en éste, respecto del trá- 
mite o trámites pendientes. 

6.' Las mociones presentadas al amparo 
de lo establecido en el artículo 84.1.b) del Re- 
glamento interino que estuviesen pendientes 
de tramitación a la fecha de entrada en vigor 
del presente Reglamento Provisional quedarán 
automáticamente convertidas en preguntas 
con contestación por escrito, a excepción de 
aquellas para las que sus autores, mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la  Cámara den- 
t ro de los 15 días siguientes a la referida fe- 
cha, soliciten contestación oral ante la Comi- 
sión correspondiente. 

Dichas mociones se tramitarán, en su ca- 
so, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 
del presente Reglamento Provisional. 

-0- 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y MONTES EN RELACION 
CON LA NORMA POR LA QUE SE 

MODIFICA LA BASE 1." DE LA NORMA 
SOBRE PLAN DE FOMENTO A LA 

EXPLOTACION AGRARIA FAMILIAR, 
JOVENES AGRICULTORES Y 

COOPERATIVISMO 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En cumplimiento de l o  establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 
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SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación, en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara, del Dictamen apro- 
bado por la Comisión de Agricultura, Ganade- 
ría y Montes en relación con la Norma por 
la que se modifica la Base 1." de la Norma so- 
bre Plan de Fomento a la explotación agraria 
familiar, jóvenes agricultores y cooperativis- 
mo.. 

Pamplona, 12 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

DICTAMEN 

NORMA POR LA QUE SE MODIFICA 
LA BASE 1: DE LA NORMA SOBRE 

PLAN DE FOMENTO A LA EXPLOTACION 
AGRARIA FAMILIAR, 

JOVENES AGRICULTORES Y 
COOPERATIVISMO 

Artículo único. Se añade a la Base 1." de 
la Norma sobre .Plan de Fomento a la Explo- 
tación Agraria Familiar, Jóvenes Agricultores 
y Cooperativismo., con idéntica vigencia tem- 
poral que la establecida en dicha Norma, el 
siguiente apartado: 

=í .5. Los titulares de explotaciones gana- 
deras sitas en Navarra, respecto a la subven- 
ción prevista en el apartado 2 de la Base 3.".m 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y MONTES EN RELACION 
CON EL PROYECTO DE NORMA DE 

AYUDAS PARA DAROS CATASTROFICOS 
Y PRIMAS DE SEGURO EN 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

=En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación, en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara, del Dictamen apro- 
bado por la Comisión de Agricultura, Ganade- 
ría y Montes, en relación con el Proyecto de 
Norma de ayudas para daños catastróficos y 
primas de seguro en agricultura y ganadería.. 

Pamplona, 12 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

DICTAMEN 

NORMA REGULADORA DE LAS AYUDAS 
PARA DAAOS CATASTROFICOS Y 

PRIMAS DE SEGURO EN 
AGRICULTURA Y GANADERIA 

CAPITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." La presente Norma tiene por 
objeto regular la concesión de ayudas a los 
agricultores y ganaderos de Navarra que su- 
fran daños en sus producciones agropecuarias 
radicadas dentro del territorio foral. 

Artículo 2." Las ayudas podrán adoptar 
las siguientes modalidades: 

a) Compensación de intereses de prés- 
tamos concedidos por las Cajas de Ahorro o 
Entidades Bancarias con la finalidad de paliar 
los daños sufridos en las producciones agro- 
pecuarias cuyos riesgos no estén amparados 
por el Plan de Seguros Agrarios Combinados 
de aplicación en Navarra. 

Compensación del coste de los segu- 
ros concertados dentro del plan vigente de los 
Seguros Agrarios Combinados de aplicación 
en Navarra. 

Compensación del coste de los segu- 
ros concertados con entidades privadas ase- 
guradoras para riesgos en cultivos y produc- 
ciones pecuarias no incluidos en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados de aplicación 
en Navarra. 

Artículo 3.' Las ayudas a que se refieren 
las letras a l ,  b l  y c l  del artículo anterior, se 
concederán en la forma que para cada moda- 
lidad se determina en los capítulos correspon- 
dientes y serán incompatibles entre sí para un 
mismo cultivo o producción pecuaria. 

b] 

c l  
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CAPITULO I.-Compensación de 
intereses de préstamos 

Artículo 4.' 1. Las ayudas previstas en 
la letra a), del artículo 2, se aplicarán exclusi- 
vamente a los siguientes daños: 

Los ocasionados en las producciones 
agrarias a causa de las variaciones anormales 
de agentes naturales, cuando los medios téc- 
nicos usuales de lucha preventiva, no hayan 
podido ser utilizados por los afectados, por 
causa no imputable a éstos o hayan resultado 
ineficaces y siempre que la cuantía del daño 
sea superior al 20 por 100 del valor de la co- 
secha media normal de la zona. 

Los agentes naturales causantes del si- 
niestro deberán ser alguno o varios de los 
siguientes: pedrisco, incendio, sequía, hela- 
das, inundaciones y viento huracanado o cá- 
lido. En todo caso, los daños deberán produ- 
cirse sobre cultivos en pie. 

Los ocasionados en las cabañas gana- 
deras por causa de muerte o sacrificio obliga- 
torio a consecuencia de accidente o epizootia, 
siempre que no hayan podido ser utilizados 
los medios preventivos normales, por causas 
no imputables al ganadero, o hayan resultado 
ineficaces total o parcialmente y siempre que 
la  cuantía del daño sea superior al 20 por 100 
del valor de la cabaña ganadera. 

2. Las ayudas previstas en el apartado 
anterior se otorgarán en l a  siguiente forma: 

a) Si los daños ocasionados fueran infe- 
riores a íOO.000 pesetas, las ayudas podrán 
concederse en su totalidad. 

Si superan la cifra de 100.000 pese- 
tas se otorgarán exclusivamente sobre la cuan- 
tía del daño que exceda del 20 por 100 seña- 
lado, con un volumen máximo de daño de 
3.000.000 de pesetas. 

3. No tendrán consideración de daños a 
los efectos de estas ayudas los ocasionados 
sobre cultivos o cabañas ganaderas cuyos ries- 
gos puedan asegurarse a través del Plan vi- 
gente de los Seguros Agrarios Combinados 
de aplicación en Navarra o los que estén aco- 
gidos a la modalidad prevista en la letra c) 
del artículo 2. 

En el caso de epizootias u otros ries- 
gos, cuando estén amparados económicamen- 
te  por otros conductos, se deducirá a efectos 
de la valoración del daño, la cuantía que se 
les haya otorgado o que esté previsto otor- 
garles. 
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a) 

b) 

b) 

4. 

Artículo 5." 1 .  Todo agricultor que pre- 
tenda acogerse a las ayudas previstas en la 
letra a) del artículo 2 deberá cumplimentar 
y remitir a la  Diputación Foral, por medio de 
la Cámara Agraria de la respectiva localidad, 
una hoja de declaración anual, donde especifi- 
cará todas y cada una de las producciones a 
amparar con el detalle y dentro de la fecha 
límite que se determine. 

2. Cuando se produjera un daño de los 
contemplados en el artículo 4, el damnificado 
se dirigirá a la Diputación Foral, por medio 
de la Cámara Agraria de la respectiva locali- 
dad, en las 72 horas siguientes de la ocurren- 
cia del siniestro -salvo en el caso de sequía 
para lo cual la Diputación dictará reglamenta- 
riamente las normas a seguir-, dando cuenta 
del hecho y adjuntando el correspondiente im- 
preso de declaración de siniestro, solicitando 
la peritación correspondiente. Caso de no 
efectuarlo en el plazo señalado no podrán aco- 
gerse a las ayudas previstas. 

3. A la vista de la  peritación, la Diputa- 
ción Foral comunicará al interesado si pro- 
cede la concesión de ayuda, pudiendo éste 
presentar su propia peritación, firmada por un 
técnico competente, en el plazo máximo de 
ocho días a partir de la fecha de la comuni- 
cación de la resolución, si  no estuviere de 
acuerdo con la resolución adoptada. La Dipu- 
tación Foral procederá a una nueva valoración 
de los daños, siendo su resolución definitiva. 

Artículo 6." I. Determinado por la Dipu- 
tación Foral el derecho a ayuda del agricultor 
o ganadero damnificado, éste podrá solicitar 
un crédito de las Cajas de Ahorro o Entidades 
Bancarias, compensando l a  Diputación Foral 
8 puntos del interés del crédito en la parte 
del mismo correspondiente al valor de los 
daños una vez deducido el 20 por 100 inicial 
sobre el valor de los mismos. Esta compensa- 
ción será efectiva durante el plazo de amorti- 
zación del crédito que no podrá ser superior 
a cinco años. La cuota anual de amortización 
del principal será como mínimo la cantidad re- 
sultante de dividir la cuantía total del crédito 
subvencionable entre el número de años del 
plazo del crédito. En todo caso, cuando exista 
bonificación de intereses por parte del Minis- 
terio de Agricultura o cualquier otro Organis- 
mo en relación a la  catástrofe considerada, la 
compensación por parte de la Diputación será 
complementaria, hasta alcanzar los 8 puntos 
previstos. 

2. Las Cajas de Ahorro o Entidades Ban- 
carias presentarán a la Diputación F o r a I, 
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anualmente, e l  estado de las cuentas indivi- 
dualizado, abonando ésta los intereses a los 
beneficiarios, a través de aquéllas, siempre 
que los mismos estuvieran al día en la amor- 
tización del crédito. 

Artículo 7." AI solo efecto de la estima- 
ción de los daños, la Diputación Foral hará 
anualmente públicas las listas de las produc- 
ciones medias por zonas y cultivos, así como 
los precios a aplicar, sin que sobre este par- 
ticular quepa aplicación alguna. 

Artículo 8." Las ayudas de compensación 
de intereses previstas en el presente capítu- 
lo, afectarán a los riesgos y cultivos que anual- 
mente señale la Diputación Foral. 

CAPITULO 11.-Compensación del coste de los 
Seguros concertados dentro del Pian vigente 

de los Seguros Agrarios Combinados de 
aplicación en Navarra 

Artículo 9.' Las ayudas previstas en la le- 
tra b) del artículo 2 se aplicarán a aquellas 
líneas de seguro incluidas en el  Plan anual 
vigente de Seguros Agrarios Combinados, que 
determine cada año la Diputación Foral con 
arreglo al siguiente criterio: se otorgarán sub- 
venciones a aquellas líneas de seguro bien de 
nueva implantación o ya establecidas que se 
prevea o se tenga constancia, según los ca- 
sos, que su penetración sea escasa, debido al 
coste del seguro. 

Artículo I O .  A los efectos de Io estable- 
cido en el artículo 9, la Diputación Foral acor- 
dará y publicará anualmente las líneas de se- 
guros acogidas a las ayudas previstas en la 
letra b) del artículo 2 en el momento que 
tenga conocimiento de las características de 
cada seguro incluido en el Plan Anual de Se- 
guros Agrarios Combinados. 

Artículo 11. 1. Todo agricultor o gana- 
dero que suscriba pólizas dentro del Plan anual 
de Seguros Agrarios Combinados, en las Ií- 
neas de seguro amparadas conforme al ar- 
tículo anterior, podrán solicitar la correspon- 
diente subvención del coste del seguro a la 
Diputación Foral, debiendo aportar l a  siguien- 
te documentación: 

a) Instancia de solicitud de ayuda según 
modelo facilitado por la Diputación Foral. 

b) Fotocopia de la póliza suscrita. 
2. La solicitud de ayuda se deberá pre- 

sentar en el plazo máximo de 30 días a partir 
de la fecha de la  suscripción de la póliza. 

3. A la vista de la documentación apor- 
tada y tras las comprobaciones que se consi- 
deren oportunas, la Diputación Foral, conce- 
derá, si  procede, la ayuda prevista, comuni- 
cándole al beneficiario el acuerdo de conce- 
sión. 

Artículo 12. 1.  Las ayudas previstas en 
la letra b) del artículo 2, consistirán en una 
subvención del coste del seguro en función 
de la otorgada para el mismo f in por la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios Combinados, pu- 
diendo llegar como máximo hasta el 50 por 
100 de la cuantía de la misma. En todo caso, el  
conjunto de las subvenciones no podrá supe- 
rar el 80 por 100 del coste del seguro. 

CAPITULO Ill.-Compensación del coste de 
los seguros concertados con Entidades 
privadas Aseguradoras para riesgos en 

cultivos y producciones pecuarias no incluidas 
en el  Plan vigente de Seguros Agrarios 

Combinados de aplicación en Navarra 

Artículo 13. 1. Las ayudas previstas en 
la letra c) del artículo 2. se aplicarán a aque- 
llos riesgos sobre producciones agrícolas o 
pecuarias que se amparen a través de la sus- 
cripción del seguro correspondiente, con las 
entidades privadas aseguradoras fuera del ám- 
bito de los Seguros Agrarios Combinados, por 
no estar incluidos en el Plan anual correspon- 
diente de aplicación en Navarra. 

2. En todo caso, los seguros que podrán 
acogerse a las ayudas a que hace referencia 
el apartado anterior deberán cubrir riesgos y 
producciones que estén definidos como ase- 
gurables en la Ley y correspondiente Regla- 
mento de los Seguros Agrarios Combinados. 

Artículo 14. A los efectos de lo estable- 
cido en el artículo 12, la Diputación Foral acor- 
dará y publicará anualmente las líneas de se- 
guros acogidos a las ayudas previstas en la 
letra c) del artículo 2. 

Artículo 15. 1. Todo agricultor o ganade- 
ro que suscriba pólizas en las líneas de segu- 
ros amparadas conforme al anterior artículo, 
podrá solicitar la correspondiente subvención 
del coste del seguro a la Diputación Foral. de- 
biendo aportar la siguiente documentación: 

Instancia de solicitud de ayudas según 
modelo facilitado por la Diputación Foral. 

Fotocopia de la póliza suscrita. 

La solicitud de ayuda se deberá pre- 

a) 

b) 
2. 
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sentar en el plazo máximo de un mes a par- 
tir de la fecha de la suscripción de la póliza. 

3. A la vista de la documentación apor- 
tada, la Diputación Foral concederá, si  pro- 
cede. la ayuda prevista. El acuerdo de la con- 
cesión se le comunicará a l  beneficiario. 

Artículo 16. 1. Las ayudas previstas en 
la letra c l  del artículo 2 consistirán en una 
subvención del coste del seguro que podrá 
llegar hasta el 50 por 100 del mismo. 

El porcentaje de subvención correspondien- 
te a cada línea de seguro protegida figurará 
en el  acuerdo previsto en el artículo 14. 

2. La Diputación Foral podrá establecer 
los límites máximos de subvención por asegu- 
rado. 

Disposición transitoria 

1. Las ayudas que determina la letra a) 
del artículo 2, desarrolladas en el Capítulo I 
de la presente Norma, se aplicarán con carác- 
ter retroactivo a los daños ocasionados en los 
cultivos, como consecuencia de la pedregada 
del día 1 de octubre de 1981. 

2. A los efectos de lo establecido en el  
apartado anterior, los agricultores afectados 
que deseen acogerse a las ayudas de la pre- 
sente Norma presentarán a la Diputación Fo- 
ral la correspondiente solicitud en la que se 
especificarán cultivos y superficies afectadas 
e importe de los daños en cada cultivo, fir- 
mada y con el V." BP del Secretario del Ayun- 
tamiento respectivo. 

3. La Diputación Foral acordará la cuan- 
tía del crédito máximo subvencionable en fun- 
ción de superficies, cultivos y la siguiente ta- 
bla de valores: 

Cultivo 

Tomate ..................... 
Pimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Coliflor, col y col de Bruse- 

las ........................ 
Cardo ..................... 
Judía ........................ 
Lechuga-Escarola . . . . . . . . .  
Pera (Passa Crasana y Ro- 

ma) ..................... 
Semilla de alfalfa . . . . . . . . .  
Melocotón .................. 

Máximo daño 
subvencionable 

por robada 
Pesetas 

15.000 
23.813 

_ _ _ _ ~  

10.517 
11.334 
11.457 
21 .o00 

22.000 
4.500 
3.600 

En cuanto a los demás cultivos ampara- 
bles no especificados en esta tabla, se está 
a la valoración individualizada realizada por 
los Servicios de la Dirección de Agricultura y 
Ganadería de la Diputación Foral. 

4. El plazo de presentación de solicitu- 
des terminará a los 21 días contados a partir 
de la publicación de esta Norma en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

5. En todos los demás aspectos se se- 
guirá lo dispuesto en el Capítulo I de la pre- 
sente Norma. 

Disposiciones finales 

1.' Las consignaciones establecidas en el  
Presupuesto de Gastos para 1982 bajo el  con- 
cepto de gasto .Compensación de primas de 
seguros agrarios., afectará a todas las moda- 
lidades previstas en la presente Norma. 

2.' Quedan derogadas las disposiciones 
relativas a cobertura de riesgos catastróficos 
establecidas en la Norma sobre .Plan de Fo- 
mento a la Explotación Agraria Familiar. JÓ- 
venes Agricultores y Cooperativismo=. 

3.' Se faculta a la Diputación Foral para 
dictar las disposiciones precisas para la eje- 
cución y desarrollo de la presente Norma. -- 
COMISION DE URGENCIA 

NORMATIVA 

NORMA SOBRE DOTACION DE CREDIT0 
EXTRAORDINARIO PARA ATENDER 

LA SUBROGACION DE LA DIPUTACION 
FORAL EN LA DIFERENCIA DE 

EMOLUMENTO DE EQUIPARACION DE 
LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES POK 

LAS DIFERENCIAS DE 1979 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Comisión de Urgencia Normativa de este 
Parlamento Foral aprobó la siguiente *Norma 
sobre dotación de crédito extraordinario para 
atender la subrogación de la Diputación Fo- 
ral en la diferencia de emolumento de equipa- 
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ración de los funcionarios municipales por las 
diferencias del año 1979.. 

Pamplona, 17 de marzo de 1982. 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

NORMA 

SOBRE DOTACION DE CREDIT0 
EXTRAORDINARIO PARA ATENDER LA 

SUBROGACION DE LA DIPUTACION FORAL 
EN LA DIFERENCIA DE EMOLUMENTO DE 

EQUIPARACION DE LOS FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES POR LAS DIFERENCIAS DEL 

AN0 1979 

Artículo 1." Se aprueba la dotación de un 
crédito extraordinario de 130.712.000 pesetas 

para la partida 10.000-419-1220 denominada 
<<Subrogación en diferencias equiparación Fun- 
cionarios Municipales para 1979n, con el f in 
de atender la subrogación de la Diputación 
Foral de Navarra en las diferencias de emolu- 
mentos que por equiparación de los funcio- 
narios municipales correspondía pagar a los 
Entes Locales de Navarra durante el año 1979. 

Artículo 2." La financiación de dicha do- 
tación se realizará con cargo a ingresos a 
obtener por emisión de Deuda Pública, Pro- 
yecto 23103. 

__o- 
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